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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Manuel Que

jada, Consejero de Estado, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle su jubilación del ex
presado cargo; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R b a l  m ano. 
El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j ó  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado á D. Juan Antoine y Zayas; decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado el 
expresado cargo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Mi níslros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado á D. Domingo Moreno; declarándole 
cesante con el haber que por ciasihcacion íe 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  db  l a  R e a l  m ano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Francisco deLuxán , comprendido en la ca
tegoría segunda del art. o.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Gobernación y Fomento del ex
presado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Manuel Moreno López, comprendido en la 
«ategoría segunda del art. 5.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Ultramar del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Pedro Nolasco Aunóles, comprendido en la 
categoría segunda del art. 5.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Guerra y Marina del expresado 
C u e r p o .

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec- 
ĵon de Gobernación y Fomento del Consejo de 

Estado á D. Francisco de Luxán.
Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se- 

hembre de mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

Le o p o l d o  o ’d o n n e l l .

Vengo en nombrar segundo Jefe, en comi
lón, de la Dirección general de Estadística á 

Teodoro Ponte, Oficial del Ministerio de 
Fomento.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m ano. 
P residente d e l  Consejo de Ministros,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición á S. M.

SEÑORA:
La organización del cuerpo de Carabineros 

iel Reino, destinado á ejercer en las costas \ 
’ronteras y en el interior de los puertos uní 
vigilancia eficaz que garantice los intereses d( 
a Hacienda y del comercio de buena fe contri 
as criminales tentativas de defraudadores j 
contrabandistas, puede sufrir alteraciones que 
¡in imponer al Tesoro nuevos gravámenes 
áciliten y mejoren el servicio encomendadc 
i tan importante institución.

El Real decreto de 31 de Enero de 1854. 
f el reglamento dictado para su ejecución, nc 
leslindaron con la precisión conveniente las 
itribuciones respectivas de los Jefes militares 
{ de los funcionarios civiles llamados á em
plear y dirigir aquella fuerza. De aquí resultan 
lonflictos y males que es necesario evitar, j  
il efecto el Gobierno de V. M. considera indis- 
lensable establecer una separación completa 
;ntre el servicio de los carabineros en los mue
les, bahías y Aduanas y el que prestan en las 
¡ostas y fronteras, fijando á la vez reglas cía- 
as y adecuadas para su mejor desempeño, sin 
«pararse de los principios consignados en el 
sitado Real decreto de 31 de Enero de 1854.

La represión y persecución del contraban- 
lo y fraude en las costas y fronteras exigen, 
>or su índole y por su naturaleza, que las fuer
as'destinadas á ejercerlas obren á las órdenes 
le sus propios Jefes, por más que estos reciban 
nstrucciones de los funcionarios civiles; perc 
a vigilancia en el interior de los puertos, en 
os muelles, en las bahías y en el recinto de las 
ulnanas pueden y deben verificarla los cara-
¡ineros. á las órdenes inmediatas de los Jefes 
le Hacienda.

Nada perderá con esta reforma la organi- 
acion y el espíritu militar tan necesarios en 
uerpos de esta índole. Por el contrario, esta- 
ilecida la separación entre la parte activa del 
uerpo y la que tomará la denominación de 
Carabineros Veteranos, pasarán á esta los de 
nejores notas y que más se distingan, sirvién
doles de provechoso estímulo.

A la vez considera el Gobierno 'quel debe 
msayarse el uniformar la represión del fraude 
¡n dos impuestos de igual naturaleza, como son 
os de Aduanas y Consumos, administrados 
loy por un solo centro directivo. Existe para 
:1 segundo un resguardo especial, que quedará 
oprimido á medida que se encargue á los ca- 
abineros veteranos el desempeño de este ser
vicio bajo las mismas reglas que han de pres
ar el del ramo de Aduanas. Sin gravar con esta 
nedida al Tesoro se introducirá unajinejora 
nuy importante en la Administración.

El Gobierno, por tanto, mantiene la uni- 
lad esencial del cuerpo de Carabineros; evita 
jara lo sucesivo dudas y conflictos, y sin au- 
nento de gastos introduce en la organización 
le esta fuerza una modificación aconsejada por 
a experiencia y que permite extender su ac- 
:ion á otro ramo de grandes productos, y en 
:1 que tanto se hace sentir el fraude, siendo de 
ssperar, por consecuencia, beneficiosos resill
ados para el Tesoro público, así en la rente 
le Aduanas como en el impuesto de Consumos

Fundado en las consideraciones expuestas 
;1 que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
dinistros, tiene la honra de someter á la apro 
ración de V. M. el adjunto proyecto de de- 
:reto.

San Ildefonso 26 de Setiembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M ANU EL ALONSO M ARTÍN EZ.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex- 

Duesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo cor 
d parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El cuerpo de Carabineros de 

Reino se dividirá en dos secciones , denomi
nándose la una Carabineros del Reino, y k 
ntra Carabineros Veteranos.

Art. %° Los Carabineros del Reino ejerce
rán la vigilancia de las costas y fronteras en h 
forma prevenida por la legislación vigente. Lí 
sección de Carabineros Veteranos se compon
drá de los individuos del cuerpo de Carabine 
ros que tengan mejores notas, y prestará ex
clusivamente el servicio especial á que se 1< 
destina en los puertos, muelles, bahías, pun
tos de descarga y de reconocimiento, en lo 
fielatos, puertas y portillos, en el recinto di 
las Aduanas terrestres y marítimas, y en lo 
rádios de las poblaciones en que la Haciend; 
pública administra los derechos de Consumos 

Art. 3.° La sección de Carabineros Vetera 
nos tendrá la misma organización militar qu 
el cuerpo de que forma parte con la do lacio 
de Jefes y Oficiales que se juzguen necesarios 
y desempeñará el servicio especial que se 1

encomiende á las órdenes de los Gobernadores 
civiles, y por delegación de estos á las de los 
Administradores de Aduanas, y de los de Ha
cienda pública ó de los especiales de Consumos, 
cuyas órdenes serán trasmitidas por los inme
diatos Jefes militares del cuerpo responsables 
de la ejecución.
_ Art. 4.° Los Gobernadores de las provin

cias podrán por sí, ó bien oyendo á los Admi
nistradores encargados de las rentas de Adua
nas y Consumos, suspender en el ejercicio de 
sus funciones á los carabineros veteranos, 
dapdo parte en el acto al Jefe militar más in
mediato del cuerpo para la determinación que 
gubernativamente ó con arreglo á ordenanza 
haya lugar, sin perjuicio de que la Adminis
tración de Hacienda conozca en su dia en la 
parte que le corresponda respecto á la falta ó 
delito cometido.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra; dispon
drá que la Inspección general de Carabineros 
cubra las vacantes en la sección de Veteranos 
con los individuos de mejores notas.

Art. 6.® Los Ministerios de la Guerra y de 
Hacienda fijarán la fuerza de que ha de com
ponerse la sección de Carabineros Veteranos, 
cuyo presupuesto de gastos se cubrirá con una 
parte del asignado al cuerpo y con el crédito 
concedido al Resguardo especial de Consumos.

Art. 7.° Para plantear lo que se dispone en 
este Real decreto, se procederá desde luego á 
poner en práctica el servicio de Aduanas, li
mitando el de Consumos por via de ensayo al 
de las capitales que el Gobierno juzgue conve
niente por su importancia, extendiéndose des
pués á los demás puntos de España con las 
modificaciones que la experiencia aconseje.

Art. 8.® Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al cum -
Besa^ní$e$8 \  % esf í f c á ^ ieiíd,0 Prf  ederse

y , ' *  w n ry lam Q n rn
correspondiente.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ica d o  d e  la  R e a * m an o .

E l M i n is t r o * d e  H a c ie n d a ,

MANUEL ALONSO M ARTINEZ.

SUPREMO T RIB UNAL DE JUSTIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 
1865 ,enel pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos, y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Cáceres por Felipe Sierra, marido de Ramona Pi- , 
nillos con D. Germán Crespo en representación de su 
mujer Doña Gregoria Muñoz, sobre declaración de he
redero:

Resultando que D. Manuel Pinillos y su mujer Doña 
Dolores Donaire otorgaron testamento cerrado en la villa 
de Usagre á 31 de Diciembre de 4 843 , en el que cada uno 
de los otorgantes légó á Gregoria Muñoz, sobrina de Doña 
Dolores, ,25.000 rs. en dinero , instituyéndose recíproca
mente como únicos y universales herederos, y por falle
cimiento de ambos los que por derecho fuesen llamados 
á heredar según sus deliberaciones posteriores :

Resultando que fallecido D. Manuel Pinillos en"23 de 
Junio de 4850 y su mujer Doña Dolores Donaire en 46 
de Noviembre de 1864 , con disposición testamentaria, 
según se dice en la partida de defunción, en que nom
bró heredera á su sobrina Doña Gregoria Muñoz, casada 
con D. Germán Crespo, entabló demanda D, Felipe Sierra, 
marido de Ramona Pinillos., sobrina ¡ carnal del difunto 
D. Manuel, en la que, exponiendo que Doña Dolores Do
naire no habia sido más que usufructuaria de los bienes 
de su marido, el cual habia muerto intestado, puesto que 
no habia revocado su última disposición por deliberación 
posterior, y que no habiendo instituido á dicha su espo
sa heredera propietaria , por la reserva que hicieron en 
aquella disposición eran legítimos herederos universales 
Ramona Pinillos y sus tios carnales, hermanos de di
funto D. Manuel, pidió se declarase que este habia muerto 
intestado respecto á la institución de heredero, y que 
por lo tanto se habían trasferido los bienes por minis
terio de la ley á la demandante, condenando á Doña 
Gregoria Muñoz á su entrega, con los frutos debidos pro
ducir desde el fallecimiento de la usufructuaria Doña Do
lores :

Resultando que D. Germán Crespo, marido de Doña 
Gregoria Muñoz, impugnó la demanda, sosteniendo que 
Doña Dolores Donaire habia sido heredera propietaria sin 
limitación alguna, siendo necesario para que hubiera sido 
usufructuaria la designación de otro heredero que hubie
ra adquirido la propiedad al fallecimiento de aquella, y 

: que siendo recíproca la institución de herederos, capaz 
de limitación por otra disposición posterior, no habiendo 
llegado este caso, conservaba su primitivo carácter de 
nombramiento de heredero liso y llano:

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres dictó sentencia en 6 de Junio de 4864, confir
mando la del Juez de primera instancia en cuanto decla
raba á Ramona Pinillos, heredera legítima de su tio Don 
Manuel, y revocándola respecto al extremo relativo á la 
entrega del caudal relicto por fallecimiento de aquel, que 
podría deducir la demandante en el juicio de testamen
taría:

Resultando que D. Germán Crespo interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas al interponerle, y 
después en tiempo oportuno,*en este Supremo Tribunal:

4.* Las leyes 4.*, tít. 4 3 , Partida 6.a, y 4/, lít. 18, li
bro 10 déla Novísima Recopilación, y la doctrina legal 
que se deduce de esta, porque habiendo heredero testa
mentario se daba cabida á la herencia legítima.

2.a La ley 5.a de los citados título y Partida, y 2.a, tí
tulo 20, libro 40 de la Novísima Recopilación, porque 
aunque tuviera lugar la herencia intestada vivía él pa
dre de Ramona Pinillos, hermano carnal de D. Manuel, 
al tiempo de fallecer este, que era cuando se habia abier
to su herencia.

3.* La cláusula de institución de neredero del testa
mento de 34 de Diciembre de 4 853, ley en la materia.

Y 4.* La 5.a, tít. 33 de la Partida 7.a de la significación 
de las palabras, porque siendo clara y absoluta la insti
tución de heredero hecha en el testamento, no era del 
mismo modo clara ni aparecía ciertamente como la ley 
quería la voluntad de limitarla que se habia pretendido 
encontrar en las dos últimas frases de la cláusula de ins
titución. . , , , ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que según doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, para la recta interpre
tación de una cláusula testamentaria que pór su redac
ción ofrezca alguna duda , no han de apreciarse aislada
mente sus diferentes disposiciones, sino compararse en
tre sí y con relación á sus antecedentes, á fin de fijar 
la verdadera inteligencia de cuál fuese la voluntad del 
testador:

Considerando que la cláusula testamentaria, origen 
de este pleito, consta de dos partes; por la primera se 
instituyen recíprocamente herederos únicos y universales 
D. Manuel Pinillos y su mujer Doña Dolores Donaire; y 
por segunda á los que por fallecimiento de ámbosjue* 
sen llamados por derecho, según sus^deliberaciones pos
teriores :

Considerando que según las reglas de buena interpre
tación , y con arreglo á la doctrina de que ántes se hace 
mérito , de las disposiciones contenidas en el testamento; 
ie la institución recíproca de herederos con el carácter 
ie únicos y universales; y de los actos que han recibida 
>u eficacia del mismo testamento, y que los recurrentes 
10 rechazaron, como fué la distribución de mandas y le
gados; no puede ménos de tenerse por indudable que no 
íabiendo habido deliberación posterior de los dos esposos 
’eunidos, la verdadera inteligencia de la cláusula es la 
le que la institución recíproca quedaba firme; y que por 
o tanto, el que sobreviviese pudiera disponer de los hie
les existentes á su fallecimiento:

Y considerando en vista de lo expuesto que la senten
cia de la Sala dando á la cláusula testamentaria una in- 
erpretacion equivocada, basada en el erróneo fundamen-
0 de suponer que Doña Dolores Donaire solo fué here- 
lera usufructuaria de su marido ; y como consecuencia 
le ello, declarando á Ramona Pinillos heredera de su tio 
). Manuel, ha infringido el testamento en que se halla la 
¡láusula testamentaria que contiene la voluntad del tes- 
ador, cuya infracción ha sido invocada oportunamente 
nte este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
ugar al recurso de casación interpuesto por D. Germán 
’respo como marido de Doña Gregoria Muñoz y en su 
onsecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 6 
le Junio de 4‘864 dictó la Sala segunda de Ua Real Au- 
liencia de Cáceres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
I a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose
1 efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mánda
nos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.»Joaquin de 
|alma y Vinuesa.«Tomás Huet.=Por iudisposicion del 
Ir. Ministro D. Eusebio Morales Puideban, Juan Martin 
!arramolino.=Manuel José de Posadillo.=Gregorio Juez 
>armiento.*=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen- 
encía por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi- 
tistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele- 
*rando audiencia pública en su Sala, primera, Sección se- 
lámára................ ’ " -

Madrid 23 de Setiembre de 4 865,=Gregorio Camilo 
Jarcia. ___ _

En la villa y corte de ^Madrid , á 25 de Setiembre de 
865 ,* en los autos que penden ante Nos por recurso de 
jasacion, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
listrito de la Izquierda de Córdoba y en la Sala segunda 
le la Real Audiencia de Sevilla por D. Amador Calzadi- 
la y D. Antonio Alvear, como maridos respectivamente 
le Doña Aurora y Doña Julia Conde y Bonell, contra 
). Rafaél Conde y  Acosta sobre nulidad de una escri- 
ura y restitución de las dos terceras partes del teatro 
jómico de Córdoba :

Resultando que por fallecimiento de D. José Conde y 
Jalazar se adjudicó á su hijo D. Rafaél en parte de pago 
le su legítima paterna el teatro cómico de la ciudad de 
Córdoba, el cual le fué embargado para pago de cierta 
leuda; y sacado á pública subasta en 5 de Diciembre de 
1853 , quedó á favor de D. Rafaél Martos por la cantidad 
le 450.650 rs., con la condición de que de esta suma se 
jabian de rebajar los gravámenes y responsabilidades 
pie pesasen sobre dicha finca , bien estuviesen claros y 
explícitos, ó bien sujetos ai resultado de litigios pendien- 
es , quedandoéen poder del comprador el importe^de'unos 
r otros:

Resultando que noticioso del remate D. José María Con-» 
le y Acosta, hermano del ejecutado D. Rafaél, presentó 
lemanda de retracto, que fué estimada de conformidad y 
tllanamiento del rematante Martos, habiendo pedido en 
;u virtud en 21 de Setiembre de 4854 que se le otorgase 
a escritura de venta :

Resultando que habiendo fallecido en tai estado el 
). José bajo poder para testar otorgado en 5 de Agosto 
le 1853, en el cual legaba á su viuda Doña Ana María 
Jonell el quinto de su caudal y bienes , nombrándola tu- 
ora y curadora de sus cuatro hijos D. José , Doña Julia, 
)oña Aurora y D. Eugenio Conde y Bonell, y á estos por 
»us únicos y universales herederos , se hizo el inventa
do, cuenta y partición de sus bienes, que se aprobó en 
) de Junio de 4 855 , consignándose en el primero que no 
;e daba cabida al edificio del teatro porque el derecho adt 
juirido por el difunto D. José no habia llegado aun á con» 
solidarse ni elevarse á instrumento público por estar 
rendientes de liquidación las cargas que sobre sí tuvie
ra ; y que cuando dicha finca se adquiriese por los here* 
leros, se haria la distribución délo que en ellos les cor
respondiera, para lo cual deberian contribuir i con lo  ̂
fondos que á cada uno perteneciesen : que el haber de la 
riuda por todos sus derechos importaba 538.276 rs., con 
inclusión del legado ó mejora del quinto que le hizo sq 
marido, y ¡ para cuyoj|pago]%sej-adjudicaron diferente^ 
bienes:

Resultando que al fallecimiento del D, José María 
donde se presentó su viuda Doña Ana María Bonell, por 
sí y á nombre de sus hijos menores, en los autos de re
tracto manifestando estaba resuelta á llevar á cabo la 
solicitud que últimamente habia deducido su difunto es
poso ; y en su vista se determinó por auto de 9 de Junio 
Je 4 855 que se procediese al otorgamiento de la escritura 
Je venta del expresado edificio teatro cómico de aquellá 
ciudad, y de los efectos á él pertenecientes á favor de la 
viuda y herederos del D. José María Conde:

Resultando que habiéndose comprendido en la liqui
dación de los gravámenes del teatro un crédito de 74.497 
reales pendiente de litigio á favor de los herederos de Don 
Diego Fernandez Custodio, y prestada por Doña Ana Ma
ría Bonell por sí y sus hijos su conformidad, se acordó 
en 29 de Octubre de 4 856 llevar á efecto el retracto dé 
la venta del teatro intentada por D. José María Conde y 
Acosta, cuyo derecho correspondía á sus hijos menores, 
y en su virtud proceder el otorgamiento de la escritura 
Je venta en favor de su legítima representante Dona Ana 
Bonell de Conde con arreglo á las condiciones del remate:

Resultando que después de haberse accedido á la so
licitud de esta de que se retírase el vale de los 90.650 rs. 
que obraba en poder de D. Joaquín de la Torre, consig
nado para el retracto , quedando la finca gravada con lá 
responsabilidad estipulada, bajo la garantía además de to
dos sus bienes, se otorgó en 24 de Diciembre del mismo 
año de 4856 por el Juez de Hacienda, y de conformidad 
con D. Rafaél Conde y Acosta, la escritura de venta y 
enajenación perpétua á Doña Ana María Bonell, viuda 
del D. José María Conde , para los referidos cuatro hijos 
y herederos de este, y quienes sus derechos adquiriesen, 
del expresado edificio teatro cómico de Córdoba, con todo 
cuanto lo constituía por precio, además de los 60.000 rs. 
del capital del censo que tenia impuesto y que la com
pradora reconocería por sí y como representante de sus 
hijos, de 90.650rs. en que consistió el remate, délos que 
quedaban reservados en pofiep de la Popa Ana 74.497 
reales hasta las resultas del litigio pendiente con los he
rederos de D. Diego Custodio, entregando en el acto los
16,153 rs. restantes; venta que ratificó D. Rafael Conde y

Acosta, que se hallaba presente, afirmando á mayor abun
damiento que ningún perjuicio se le seguía ni nada tenía 
que reclamar sobre ello; y que además Doña Ana, por sí 
y sus cuatro hijos , aceptó y recibió en favor de estos, 
obligándose y obligándoles á pagar ál dueño del censo 
los 2.000 rs. anuales de sus réditos hasta que se verifica
se la redención:

Resultando que en el mismo dia 24 de Diciembre se 
dió posesión de la finca á la Doña Ana Bonell, como tu- 
tora y curadora de stis cuatro menórés hijos, y en 4 4 de 
Enero de 4857 se le amparó en ella bajo el propio con* 
cepto, con el cual siguió después un pleito sobre pertene
cía de una faltriquera y vestuario de dicho teatro, y le 
arrendó á D. Juan Bautista León por escritura de 46 de 
Abril de 1857 en 14.000 rs. cada uno de los cinco años 
de su duración: i •>

Resultando que en 22 de Enero de 4859 ia Doña Ana 
María Bonell y D. Rafaél Conde y  Acosta otorgaron^ uña 
escritura, por la cual, confesando la primera que los 46.453 
reales entregados para la adquision del teatro los había 
tomado del segundo, á quien en el caso de fallarse en fa- 
vorla cuestión pendiente con los herederos de Custodio 
le pertenecían los 74.497 rs., resto del completo de los 
90.650 rs. á que quedó reducido el valor del teatro , des
pués de deducidos k>s'60.000 rs. del capital del censo; iqoe 
por consiguiente no había desembolsado nada papa dicha 
adquisición, estando reducida á ser mera administradora 
del teatro; pues si bien recibía las .rentas, las daba aplica
ción á cubrir las contribuciones y pago del ceusory el lí
quido lo entregaba mensualmente al D. Rafaél Conde; y 
exponiendo además que no tenia posibilidad de hacer el 
reintegro de los 46.457 rs., ni tampoco podia desmembrau 
las hijuelas de sushijos para, abonar en un caso dado los 
74.497 rs., cedió^renunció y  traspasó en el D* Rafaél Con
de y Acosta el teatro cómico con el gravamen del censo 
de 60.000 rs., declarando que habia recibido de aquel los
46.153 rs.para adquirirlo* y por lo tanto que en él nada 
tenia de propiedad ni usufructo; p#r lo, cual con dicha 
cesión quedaba enteramente pagado D., Rafaél Conde, así 
como este se daba por satisfecho , obligándose , corno se 
obligaba, áquedar responsable á las resultas que ofreciese 
la cuestión pendiente por los 7M97 rs. fiel créditp liti
gioso con ios herederos de D. Diego Fernandez Custodio, 
y también al otro litigio sobre la propiedad de la faltri
quera alta de dicho teatro, siendo de su exclusivo ca;rgo 
los resultados y gastos» que todo ello había ofrecido y 
ofreciera, dando por libre de toda responsabilidad á la 
otorgante Doña Ana:

Resultando que D. Amador Calzadiila y  D. Antonio 
Alvear, como maridos de Doña Aurora y Doga Julia Con
de y Bonell, presentaron demanda en 25 de Mayo de 
4862 para que se declarase nula, sin ningún vaior ni 
efecto la escritura de 22 de Enero de 4859, así como que 
la finca teatro cómico do Córdoba en sus dos terceras 
partes pertenecía en propiedad á Doña Julia y Doña Au- 
rora , y  se condenara al D. Rafaél Conde y Acosta á que 
las deiara libres y desembarazadas, y las restituyen podido producir oesae ei neuipu en J
las; alegando para ello que la venta del teatro hecha á 
favor de los menores hijos de D. Jóse María Conde y Acos- 
ta fué debida al retracto que este interpuso, y en virtud 
de ella y de la posesión que á hombre de los mismos 
tomó su madre en 24 de Diciembre de 4856 quedaron 
dueños de la finca, sin que nádiepudiera privarles de su 
derecho sin su conocimiento, ó del que tuviera facultad 
de suplirlo: que la escritura de 22 de Enero de 4 859, en 
que figuraba como vendedora la que ningún título de 
propiedad tenia , y en qué se enajenaban bienes do me
nores prescindiendo de toda clase de formalidades y re
quisitos legales , con la circunstancia de asegurarse que 
dió dinero para comprar el teatro el mismo á quien por 
insolvente se lo enajenaba la Hacienda, y  que la, Vende
dora jamás fué dueña ni usufructuaria de 16 que se ven
día, no solamente llevaba eh sí el vicio de nulidad, sino 
la vaguedad, inexactitud y desconcierto que presidió á 
su celebración, y por tanto debia entregarse á tos expo
nientes las dos terceras parte del teátro pertenecientes á 
Doña Julia y  á Doña Aurora , como dueñas qué éfráíí de 
la propia finca en unión de su único hermano D /É u- 
genio: -

Resultando que D. Rafaél Conde y Acoáta soliéitó a su - • 
vez se le absolviese de la demanda, y se declarase que 
la escritura de 22 de Enero de 1859 era valedera domo 
hecha coa arreglo á l* ley, y que el teatro le pérténecia 
en dominio y  propiedad ; exponiendo al efecto que Doña 
Ana Bonell, ántes de firmar la escritura de venta dé! tea
tro, necesitando aprontar 46.153 rs. para que tuviese 
efecto, los pidió al eXgoneflte; que se los tobia facilitado 
por término dedos anos bajo la condición de qué tras
curridos sin devolver dicha suma el téatro debia ¿érle 
entregado por cesión y no por venta; y  por esta razón, 
cumplidos los dos años y no habiéndolos devuelto, se 
otorgó ia escritura* de 22 ae Enero de 4859 : qúe lás ¿sti- 
pulaciones permitidas por la ‘ley habia qué1 respetarlas, 
y las condiciones suspensivas, cumplido el término por 
que se pusieron, se hacían resolutorias; por lo cual 9 no 
habiendo devuelto Doña Ana! Bonell el dinero qué le 
prestó dentro del término prefijado, el* negocio objetó del 
préstamo se. colocó en el estado qne tenia en 22 dé Di
ciembre de 4856 cuando aun no estaba hecha la venta y 
enajenación deli teatro: que al comptfar la Doña Ana con 
la cantidad dada por el expoaente adquirió para si dicha 
finca y no: para otra persona, mn cuando lo hubiese hecho 
para sí y sus hijos, la adquisición habría quedado sin efec
to, toda vez que no habia cumplido lo estipulado ; y  por 
último, que los menores hijostde D. José María Cóñde no 
podían ostentar derecho alguno» puesto que nada desem
bolsaron para su adquisición, y ;sí Doña Aña Bonell con el 
préstamo que le hizo,el exponento:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
articularon, dictó el Juez sentencia en 28 de Enero de 
4863, que modificó la.Sala segunda de la Audiencia en 
4 .* de Junio de 4864» declarando nula y de ningún valor 
la escritura de cesión del teatro cómico de Córdoba, pro
pio de los menores hijos de D* José Conde, otorgada por 
la madre, tutora y curadora de los mismos Doña Ana 
Bonell de Conde en favor de D. Rafaél Conde y Acosta: 
que á los demandantes correspondían las dos cuartas par
tes de la referida finca,sin perjuicio del derecho que pu
dieran tener, á la, otra cuarta parte que perteneció á su 
difunto hermano D. José Conde y  Bonell, y reservando su 
derecho al D. Rafaél Conde para reclamar de quien cor
respondiera los 46.453 rs. que Doña Ana María Bonell 
confesaba haber recibido del mismo para la adquisición 
de la referida finca, y en su caso la parte de precio de 
ella, que quedó en poder de los compradores hasta la ter
minación del pleito pendiente con los herederos de Cus- 
tudio:

Resultando que contra esté fallo dedujé el demandado 
recurso de casación citando como infringidas :

1 .* La doctrina sancionada por la jurisprudencia de 
que «los tutores y curadores pueden adquirir por sus 
administrados con absoluta y plena-libertad , sin que sus 
atribuciones estén limitadas5por las formas y reglas que 
las leyes establecen para la enajenación de bienes* dei me
nores; y la ley 4 .a, tít. 4 .% libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación , toda vez qué Doña Ana Bonell, como tutora y  
curadora de sus hijos pudo, adquirir por ellos y  paraleHos 
el teatro que comprara el exponente, y estipular con es
te cualquiera condición no prohibida, sin necesidad de 
escribir en el documentó de compra-venta la cláusula re- 
solutoria que después habia confesado que intervino:

2.a La ley 4.a, tít. 20, libro 40 dé lá Novísima Reeo-n 
pilacion, por cuanto se declaraba á los actores la reserva 
de derecho para exigir lo que pudiera correspoñderles en 
la participación de D. José Conde y Bonell, siendo así que, 
habiendo fallecido este en intestado y sin descendencia, 
su participación seria de su madre Doña Ana Bonell co - 
mo heredera legítima del mismo:

3.a La ley 8.Ytít/20 , libró lo de la Novísima Reco-



p ilacion , y  la doctrina de Jque «el legatario del quinto 
tiene derecho á recib ir la quin ta parte  de todos los b ie
nes hereditarios,» toda vez que los demandantes nunca 
podrían obtener la m itad del teatro , porque siendo Dona 
Ana , según el testam ento de su m a rid o , legataria del 
quinto de sus b ien es , debía considerársela con derecho á 
una quinta parte de aquel edificio;Y 4.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, que en su p rim er 
párrafo establece la necesidad de la más exacta congruen
cia en tre  lo que se pide en juicio y sentencia que recai
ga, cuya doctrina legal está admitida y  declarada en 
num erosas sentencias del Suprem o Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm osa:

Considerando que los tutores y  curadores no solo p u e
den, sino que deben, como buenos adm inistradores , ad 
qu irir  por-y para sus m enores cuanto redunde en be
neficio y  aum ento del patrim onio de e s to s , sin que al 
efecto estén ligados á las formalidades exigidas por las le
yes para la enajenación de bienes raíces de los dichos 
m enores pero  que una vez adquiridos los de esta clase, 
su  enajenación sin las indicadas solem nidades lleva in 
heren te  el vicio de nulidad, y que por tanto la doctrina 
en  los térm inos y  al propósito con que se invoca en el 
recurso es evidentem ente inoportuna : _Considerando que la tutora y curadora Dona Ana no 
adquirió para sus menores un derecho nuevo, sino qué 
en desempeño de su cargo llenó los formalidades consi
guientes al que ya estaba declarado al padre de estos, 
otorgándose por el hoy recu rren te  á favor de los mismos 
p u ra  y  sim plem ente la venta judicial del te a tro , y  que 
no puede afectar á esta la declaración gratuita , hecha en 
la escritura de cesión por la m adre , de haber adquirido 
la finca con dinero prestado por el D. Rafaél con la con
dición de que no devolviéndose en  el espacio de dos 
afios, por el mismo hecho adquiría este el dominio en 
virtud de cesión: porque además de la contradicción que 
envuelve la expresada e sc ritu ra , ora se atienda á sús tér
minos , ora á los datos consignados en los a u to s , no pue
de con aserciones convenidas destruirse la eficacia de uri 
docum ento público y solem ne, qae ni aun siquiera con
tiene indicación alguna sobre lo que se supone precedió 
á su o torgam iento; y que por consiguiente no tiene apli
cación en el presente caso la ley 1.a, tít. f.% libro 10 de la 
Novísima Recopilación, referente $ *a eficacia de los
pactos: . *Considerando que en la cuenta partición se adjudico 
á  la Doña Ana su  haber por el quinto l e g a d o  por su  ma
rid o , sin  que haya sido cuestión del pleito si tenia ó no 
participación en lo adquirido por el re tra c to , ni acerca 
de derechos he red ita rio s ; y que por otra parte  una re
serva de derechos sin  hacer declaración sobre ellos no 
puede serv ir de fundam ento para u n  recurso de casación, 
y que por tan to  tampoco tienen aplicación en el caso ac
tual las leyes 4 /  y 8 .\  tít. 20 , libro 10 de la Novísima 
Recopilación, alegadas por el recu rren te :C onsiderando, por u ltim o , que no se falta á la con - 
gruencia que debe haber en tre  la dem anda y la senten 
cia , siem pre que esta recaiga sobre la misma m ateria 
controvertida , por m ás q u e , en v irtud  del resultado de 
los au tos, no sea estimado en toda su extensión lo p re 
tendido ; y  que por consiguiente la Sala sentenciadora, 
declarando que solo pertenecen á los dem andantes las 
dos cuartas partes en lugar de las dos terceras p retend i
das en  la demanda , no ha  infringido la ley i ó , tit. 22. 
Partida 3.a , invocada en  el recurso ;Fallamos que debemos declarar V declaram os no h a
b e r  lugar al interpuesto por D. Rafaél Conde y  Acosta , 
quien  condenam os en  las costas; y devuélvanse los a u 
tos á la Audiencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicara en 1í 
G a c e t a  é  insertará  en la Colección legislativa f pasandos< 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , man 
dam os y  firm am os.=M anuel García de la C o tera .^os*  
Portilla.— Eduardo E lío .= P e d ro  Gómez de Herm osa.= 
Ventura de Coisa y  Pando.=José M. Cáceres.==Laurean< 
d eA rrie ta .,Publicacíon.==Leida y  publicada fué la sentencia an 
terio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi 
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele 
brando  audiencia pública en la Sección prim era de la Sal; 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico com< 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiem bre de 4 8 6 5 .«=Dionisío Antom 
de Puga.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.
E n  e l  expediente de exámen de la cuenta de Tempo rahdades de la diócesis de León , departam ento de Man 

silla, correspondiente al año de 1820, rendida por D. Luí 
de Sosa, A dm inistrador; siendo Ministro Ponente el Ex 
celentísim o Sr. D. José G. Barzanallana.

Visto que las cuentas de Temporalidades de la dióce
sis de León, departam ento de Mansilla, respectivas á lo: 
anos de 1820 y 1821, rendidas por el A dm inistrador Dor 
Luis de Sosa, se hallan formadas con arreglo á las leyes \ 
instrucciones que regían en la época á que pertenecen

Visto que en su exám en se han guardado las reglas  ̂
prevenciones m arcadas en las mismas leyes é instruccio 
nes, en el art. 62 de la ley de 25 de Agosto de 1851 y  er 
la Real órden de 14 de Octubre de 1852:

Visto que form ulados los oportunos pliegos de reparo: y de calificación, han sido solven tados, excepto los m ar 
cados con los núm eros 3.* y 8.°, que sé refieren á la can 
tidad que este cuentadante se abonó por prem io de adm inistración:

Visto el acuerdo del T ribunal m ayor de Cuentas de T  
ja a  rero  que señala á este interesado el 6 poi400 como suficiente prem io por su trabajo en ésta Admi 
m strac io n , sin que conste haya contestado el pliego di 
reproducción de reparos que se le dirigió en  42 de Marzc de 1838:

Visto que se ha rem itido en 49 de Junio último á los 
herederos del repetido D. Luis de Sosa un duplicado del 
mencionado pliego de reproducción de reparos, al cual 
no han contestado en^el térm ino m arcado por la ley :

Vista la censura de calificación, de la que aparece que 
este cuentadante se abonó 7.170 rs. 25 m rs. é  razón de 
600 ducados anuales por el tiem po que sirvió la Adminis
tración; y  no teniendo derecho, según el citado acuerde 
del Tribunal m ayor, sino á 3.316 rs. 26 m rs., resu lta  responsable de 3.853 rs. 33 m rs .:

Considerando que el acuerdo del T ribunal m ayor de 
Cuentas de 27 de Febrero  de 1838 señalando el 6 por 100 
por prem io de adm inistración es justó  y  debe llevarse á efecto al term inar estas cu en tas :

Considerando que préstadas las dos audiencias al res
ponsable, ha quedado cerrada la discusión, conform e á lo 
prescrito  en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de, 4851;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os partida 
de alcance los 3.853 rs. 33 m rs., ó séan 385 escudos y  399 
milésimas, percibidos dé ftiás por prem io de adm in istra
c ió n , condenando á sus herederos al reintegro á la Ha
cienda de la expresada cantidad, quedando en  suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se p a sará  ai Sr. Ministro togado de la Sala segunda para los 
efectos prevenidos en él tít. 5.° de la ley orgánica.

P ub líqueseen  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  pasé después el expediente á  la Sección.
Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 4 4 de Se

tiem bre de 4 8 6 5 .=  Luis A lvarez.=Ignacio L lasera.=José G. Barzanallana.
Publicacion.=Leido y  publicado fué el an terior fallo 

por el Excmo. Sr. D. José G. Barzanallana, M inistro del 
T rib unal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia dé la fecha, y  acordó que se ten
ga como resolución f in a l, y  qué se notifique á las partes 
por cédula, de qué certifico cómo Secretario de la misma.

Madrid 24 dé Setiem bre de 4865.«=José M. Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
C om isión  p erm a n en te  d e  pesca.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ÉL MINISTERIO DE MARINA EN 
ESTE RAMO.

9 Agosto. Nombrando Vocal de la Comisión de pesca 
de Cartagena al Vicepresidente de la Jun ta  de  Comercio 
de aquella plaza D. Bartolomé Spoltorno.

26 id. Nom brando Vocales de lá misma Comisión á los 
fom entadores D. Manuel Sánchez Mefca y  D. Juan Jo r- 
guera.

Concesiones.
40 Enero. Concediendo á D. E. M atenat, Director de 

una sociedad formada al efec to , autorización para explo
ta r  lá pesca en los mismos térm inos que se  concedió á D. Luis Mécflet.

28 Marzo. Concediendo á  los Sres. D. Domingo Senes- 
p led a , D. Bartolomé Poses, D. José Oriol y D. Florencio 
Molas autorización para un  establecim iento de p iscicu ltu ra en  la boca del rio Llpbregat.

7 Abril. Concediendo él perm iso solicitado por la Mu
nicipalidad de San Vicente de la  B arquera p a ra  fom entar 
la pesca dé aquel distrito, llevando lanchas vizcaínas.

26 id. Concediendo á D. Juan González Peredo a u 

torización para la pesca con em barcaciones de vapor en 
las costas de Marruecos.4 4 Julio, Autorizando á  Di Pedro Carboaell para la 
pesca de ostras m adres con que ha de p lantear los bancos 
artificiales que tiene concedidos.22 id. Concediendo autorización á D. Tomas de 
Olasagasti para plantear un banco artificial de ostras en 
los arrecifes de Arroca ( puerto de San S ebastian).

25 id. Concediendo á D. Julián Peña y D. Ulpiano 
Arginau permiso para establecer criaderos artificiales de 
ostras y viveros de pescado en el puerto de Pasajes.

4 6 Setiembre. Concediendo^ D. Emilio Clausolles , de 
Barcelona, autorización para el arm auiento y tripulación, 
como lo había solicitado, de una em barcación para la 
pesca del coral,con una m áquina de vapor de su inven- ninn.

El Daily Telegraph del 13 del corrien te noticia la com
pleta pérdida de la cosecha de ostras en las costas de In 
glaterra y parte de las de Francia , sin que haya podido 
descubrirse si la causa estriba en enferm edad de este vi- 
valto, ó en algún fenómeno atmosférico que haya podido 
infiuir en la semilla al depositarla en los bancos.

Madrid 26 de Setiembre de 4 865.=== Joaquín G utiérrez 
de Rub84cava.=*Ei Vocal S ecretario , Cesáreo Fernandez.

D irecc ión  g en e ra l de Obras p u b licas.
Faros.

No pudiendo term inarse la reparación del aparato del 
faro de cuarto  órden del cabo Prioriño, situado en lá en - 
trada de la ria de F e r ro l, en la época señalada en el 
anuncio que se publicó en la G ac eta  del dia 8 de Julio ú ltimo , continuará suspendida la ilum inación de dicho faro 
hasta el 25 de Octubre próximo que se volverá á encen
d e r, presentando la misma luz que hasta aq u í, fija, b lan
ca con destellos rojos de dos en dos m inutos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los navegan
tes.

Madrid 27 de Setiem bre de 4865.=  El Director gene
ral, F rutos Saa ved ra.

D irecc ión  g en era l d e  C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correó de ida y 
vuelta entre Bilbao y Villareal de Zumarraga.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Bilbao á Villareal de Zum arraga la 
correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
transitó los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estenio.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficientede carruajes y 
caballerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea * á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Bilbao, debiendo los prim eros tener un alma *en 
preparado donde se conduzca la correspondencia con to
da seguridad.

5 / Es condición indispensable que lo ¡ conductores dé
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  fererá responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edal y d e 
terioro.7.* Será obligación del contratista co rrer los ex tra o r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccior 
Se saíí^ferá por m ensualidades vencidas en la referida Ad- 
m ink írarinn  principal de Correos de Bilbao.

Mi-- ii u ^ th^A;.ífaPerÍA,,ftS-afV̂  • ‘ieysífc
com unicar la aprobación superior u J . * subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho p ^ /* 1 ^  aYí' 
sará el contratista á la Adm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

42. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario varia r en parte  la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lg u na ; pero si el núm ero 
de las éXpediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  toes de anticipación para 
que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta 'se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Vizcaya y  Guipúzcoa y  por 
los demás medios acostum brados, y  ten drá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los A dm inistra
dores principales de Correos de los mismos pun tos, el 
dia 20 de Octubre próximo, á la hora y  en el local que 
señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
2.400 escudos an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en  la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de una de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4 80 escudos en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del re m a te , será devuelta á los 
in te resados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para  garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en  que el licitador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , p o r la que 
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
Con recursos para desem peñar el servicio que lícita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán re tirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Villareal de Bilbao á Zumarraga y vice versa 
por el precio d e     escudos anuales , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el em pate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos co
pias simples y  o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá sub arrend ar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

24 . Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan , como igualmente la form a y  
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de ap rob ar

ó no definitivamente el acta de rem ate , teniéndose siem 
pre en cuente el mejor servicio público.

Madrid 2! de Setiembre de i.865.=E l Director gene
ral interino, Estanislao Suarez lac lan .

D irección  g en era l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Debiendo precederse á co ntra tar la construcción y  | 

entrega de 2.000 banquillos de h ierro  con. cabecera y 
otros 2.000 de piés con destino á la cama del servicio de 
utensilios del ejército , y la aiifplíacion condicional que 
se consigna para igual núm ero eü el pliego dé condiciones inserto á continuación; se convoca7por el presente á 
pública subasta con sujeción á las reglas y  formalidades 
siguientes:

4.a La licitación será sim ultánea, y se celebrará en los I 
estrados de esta Dirección general y en los de las In te n 
dencias de G ataluña, Granada /Castilla la Vieja y  provin- 

ias Vascongadas bajo la presidencia de sus respectivos | 
jefes, el 30 de Octubre próxim o venidero, á la una de la j  
tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852 é instrucción de 3 de Junio s iguiente, mediante proposiciones estrictam ente arregladas 
al formulario y citado pliego de condiciones, á cuyo fin 
se encontrarán  de manifiesto en las Secretarías de di 
cfias dependencias los modelos que hán efe servir de base 
con los pormenores que en el mismo se detallan.

2.a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
os licitadores como garantía de ellas el documento justi- 
icativo del depósito hecho en la Caja general ó en cual
quiera de las Tesorerías de Hacienda pública de las p ro 
vincias, el que se exigó en la condición 46 del pliego en 
ofíe tal ico ó su equivalente segan la cotización ofic ia l, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 
J por 4 00, acciones de carreteras ó ferro carriles adm i
sibles según él decreto de 8 de Diciembre de 4855 por su 
valor n o m in a l; advirtiéndose que de las proposiciones 
que no se adm itan se devolverá en el acto la ca rta  de 
pago del depósito.

Madrid 25 de Setiem bre de 4865.=  El Intendente de 
ejército, S ecre tario , José María de Manzanos.
In te rv e n c ió n  g e n e r a l  M il it a r  .— Pliego de condiciones bajo 

las cuales se convoca pública licitación para construir
2.000 banquillos de hierro con la forma de cabecera y  
otros 2.000 con la de pié, según el modtlo propuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración m ili- 
tar que ha sido aprobado por Real órden de 34 de Julio de 
éste año.
4.a La perspectiva general de la cam a, cuyos banqu i

llos son objeto dé esta contratación, se m arca en los mo
delos que ex is ten , uno en la Dirección general de Admi
nistración m ilitar y otro en cada una de las Intendencias 
de Gataluña, Granada, Castilla la Vieja y  provincias Vas
congadas, que son las únicas en que se recib irán  propo
siciones.

2.a En el mismo modelo están determ inadas las p ro 
yecciones verticales de los banquillos de cabecera y las 
de los piés, y  además existe un dibujo en cada una de las 
dependencias ántes citadas en la escala de 4/20, ó sea un 
vigésimo del natural con las perspectivas verticales y 
horizontales.

3.a El peso mínimo que han de tener los banquillos 
es el de 4 2/4 00 kilogramos cada uno de los de cabecera y 
5’400 kilógramos cada uno de los de piés.

Pero si hubiese diferencias que no excedan en más c 
en ménos de 4 00 gramos en cada banquillo de cabecera 
y de 50 gramos en el de p ié , se dispondrá la recepción, 
siem pre que pesados juntos 4 0 banquillos tengan , si sor 
de cabecera 424 kilógram os, y  siendo de pié 54 kiló
gramos.

4.a Las dimensiones del banquillo de cabecera soi 
las s igu ien tes:

Metros.
Altura to ta l..................    0,76
Ancho...................................   0,74
Altura desde la platina vertical de la cabecera

hasta la varilla superior de la m ism a   0,40
Distancia del m ontante de la cabecera á las

varillas verticales de la m ism a ......................  0,23
Distancia de la platina de apoyo del banquillo 

á Ja cabecera propiam ente dicha.................... 0,15
Sobre la platina del banquillo habrá tres pivotes ó 

espigas colocados del modo siguiente: uno en el centro 
V los otros dos equidista tiles á 0,26 metros del prim ero, 
que lo está á 0,37 m etros por cada lado del ancho del 
banquillo, el •cual está adherido al respaldo por la unión 
de los piés del mismo con la base del ángulo exterior 
que forma el pié del banquillo, y por dos platinas tras- 
m etros de'te~nch\7 y 0,008 de'espesor.

Los piyotes ó espigas de los dos lados penetran en la 
platina del banquillo y en los extremos interiores de 

1 ‘as dos trasversa les , y qned m rem achadas fuertem ente 
por ba jo ; del centro est» solo sujeto y remachado 
erí la platina del b an fjl/110*

Cada pivote ó espiga tendrá 0 ,¿ i6 metros de diám e
tro y 0,020 metros de alto, pe có más ó m énos, atendida 
racionalm ente la imposibilidad que hay de hacer con 
exactitud esas proposiciones secundarias.

La varilla exterior de! respaldo tendrá 0,04 9 metros 
de diám etro, y las interiores 0,013 metros.

La platina de meseta, ó sea del banquillo, tendrá 0,035 
metros de ancho, y en su extensión hasta las curvas que 
proyectan el pié 0,008 de grueso ó espesor.

Hasta el p r i n c i p i o  del ángulo 0,4 95 m etros, desde él 
hasta la base 0,4 50 m etros; el ángulo tendrá 0,4 95 nje- 
tros de pxtension por cada cuadradillo ; su abertura 
0,295 m etros; el cuadradillo del ángulo 0,048 m etros 
por cada lado; la varilla de unión de los dos piés 0,043 
m etros diám etro, y su colocación á la a ltu ra  de la base 
0,250 metros.

La de la platina del banquillo que sirve de mesefa 
para las tablas está á la de 0,345 metros.

La de la platina vertical estará á 0,330m etros en el re s 
paldo; la altu ra  de la platina hasta la varilla á 0,435 m e
t r o s ; la extensión de la varilla ex terior será de 0,325 m e
tros, y el alto de las interm edias de 0,400 metros.

Las cuatro  dimensiones detalladas que preceden so? 
bre la varilla ex terior del respaldo, platina de meseta, án 
gulo de piés y  platina vertical se en tenderán , como se 
ha dicho con respecto á los pivotes, en cuanto poco más 
ó ménos sean posibles, juzgado esto cual es p rudente 
de una m anera que no sea absoluta n i en perjuicio dé 
la solidez del banquillo.

5.a El banquillo de piés , exceptuándose lo que con ¡ 
respecto al de cabecera se detalla en cuanto á ella ó al j 
respaldo, será absolutam ente igual al de cabecera, con- J 
siderado separadam ente de ella, v tendrá ñor consieuien-

e tres  pivotes ó espigas con el diám etro y  alto ya m acados, remachados perfectam ente en la platina de asien-
0 ó meseta, y colocados del propio modo y c°n  iguales 
listaneias que se ha dicho acerca del banquillo de cabe
cera , y  el ángulo,que forma los piés, varilla de unión y  
cuadradillos exactam ente conformes á ios anchos, grue- 
ío y diám etro marcados ántes.6.a La calda que une los dos cuadradillos del ángulo 
le los piés, hasta la curva de la platina que sube desde el 
principio de él á ella, y que continúa formando la mese
ta ó asiento de los pivotes (que han de recib ir las tres 
tablas por los taladros que cada una tiene, reforzados 
con flejes ó planchetas de h ie rro ) , ha de estar bien eje
cutada, asegurando la unión de tal modo que, facultati
va y adm inistrativam ente examinada , no pueda dudarse 
déla  solidez que depende de su  buena ejecución.

7.a La calidad del h ie r ro , que deberá ser dulce de 
prim era clase, y la m anera como estén construidos los 
banquillos, serán, así como la calda y las exactas propor
ciones de las varillas, platinas y ángulos, el objeto de 
exámen ficultativo y administrativo que ten drán  los b a n 
quillos para ser admitidos corno arreglados y confor
mes al contrato.8.a Los banquillos que sean desechados por mala cali
dad del hierro, por notable alteración de las proporcio
nes ó dim ensión mareadas, ó por otros defectos ju s ta 
m ente persuadidos, quedarán de cuenta del obligado, sin 
que este tenga derecho á pedir nada á la Adm inistra
ción.9.a La entrega de banquillos tendrá lugar precisam ente 
en Madrid en porciones de 500 de cabecera, y otros 500 
de pié, en esta form a:La prim era porción á los 30 días de habeise com u
nicado al rem atante la aprobación de la contrata ; la se
gunda un mes después de ejecutada la prim era entrega, 
y así sucesivam ente hasta la term inación de las cuatro 
entregas, ó sea de los 4.000 banquillos.

4 0. Los banquillos se entregarán sin p in ta r para que 
puedan ser reconocidos y  examinados más satisfactoria
mente; pero está obligado el rem atante á pintarlos de su 
cuenta, al óleo y de color negro ó plomizo , bajo la in s
pección dé los encargados de la Administración militar, y 
en los locales de la misma que al efecto se designen.

44. Cuando por efecto de causas fundadas de inadm i
sión no se complete el núm ero de banquillos marcados 
en cada porción de entrega, deberá el obligado com ple
tarla en la siguiente; y si en la última sucediese lo m is
mo, tendrá un  mes más para totalizarla.

4 2. El pago de cada entrega se verificará en cualquie
ra de las capitales de los doce distritos militares de la Pe
nínsula, según convenga ai contratista, á los 30 dias de la 
fecha en que obtenga el obligado la certificación del n ú 
mero de banquillos recibidos por la Adm inistración.

4 3. La Dirección general del Cuerpo adm inistrative 
del ejército se reserva determ inar la Junta y funciona
rios facultativos que tendrán el cometido de recibir y 

¡ exam inar los banquillos de hierro objeto de esta con-
1 trata .4 4. El precio límite sobre que se fundarán las p ro

posiciones de construcción será el de 6 escudos y 800 mi 
lésimas por cada dos banquillos, el uno de cabecera cor 
su respaldo, y el otro de piés en los térm inos que se h; 
expresado ántes, y según dem uestran material y  tangí 
blem ente los modelos que existen , uno en la Dirección 
general de Adm inistración m ilitar y otro en cada unajde 
las Intendencias m ilitares de los distritos de Cataluña,

I Granada, Castilla la Vieja y provincias Vascongadas, que 
I son en los que tendrá lugar la subasta sim ultáneam ente. I 45. El que proponga ia construcción de los 2.0ü0ban- I quillos de hierro para la cabecera , y de los otros 2 000 
I para piés, debe presentar con la entrega de la prim era 
I porción dos modelos completos do cama en tamaño d é 

cimo del natura,!, exactamente arreglados al de la cama 
para cuartel que se halla de manifiesto, ó sea can los dos 
banquillos de hierro y las tres t ibias que completen las 

1 del nuevo sistema, á fia de que se depositen en el M osco 
j de la Escuela del cuerpo.

4 6. Para que los interesados en este servicio puedan 
presentar sus ofertas en el T ribunal de subasta acompa
ñarán al pliego cerrado que las contenga la carta de 
pago ó reconocim iento que acredite la entrega como ga
rantía de ellas en la Caja general de Depósitos de esta cor
te ó en las sucursales de provincia del distrito en que ha
gan la oferta la cantidad de 2.000 escudos.

47, Los que hagan proposiciones cuya cantidad ó t i 
po no sea el preferible retirarán en el acto los títulos ó 
carta de pago de esos depósitos; pero el que alcance r e 
mate á su favor dejará el depósito subsistente hasta que 
acaben los efectos de su obligación, si esta fue>e ap ro b a
da por el Gobierno de S. M.

4 8. Cuando haya dos ó más proposiciones iguales con-
acreditados de ellas, y será prefeVida ía que se haga más 
baja sobre el precio ofrecido. Pasado un cuarto de hora 
sin que hayan querido contender ó m ejorar la baja las 
que tengan dos ó más tipos iguales de proposición, se d e 
cidirá por la suerte el caso, y quedará adjudicado el r e mate al que ella señale,

4 9. Si las proposiciones presentadas en las capitales 
de los distritos de Cataluña, Granada, Castilla la Vieja y 
provincias Vascongadas fuesen iguales todas ó alguna de 
ellas, ó conformes total ó parcialm ente con las de esta 
corte, se avisará el suceso á los autores ó representantes 
de las que se hallen en ese caso á fin de que se presen
ten en Madrid á decidir por la baja la que deba ser p re 
ferible y si no lo hiciesen, se resolverá por la suerte.

20. Los autores de las ofertas y proposiciones que ha
yan sido admisibles, ó sus representantes legales con po
d e r en form a, deberán estar presentes al acto de la su 
basta, no solo para el caso que determ inan las condicio
nes anteriores, sino tam bién para esclarecer todas las d u 
das que puedan o cu rrir , según la condición 48, m iéntras 
dure el acto de contratación y remate.

24. Este acto tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 30 
fie Octubre de este año en las oficinas centrales de Admi* 
nistracion m ilita r, calle de Alcalá, núm . 49 m oderno, y 
en los edificios donde sitúan las Intendencias de los d is
tritos citados en las condiciones 4.a y 44, ante los Jefes su
periores de cada una, con asistencia de Asesor y Escriba
no de G uerra de la Capitanía general respectiva.

La entrega de proposiciones comenzará á ía una en 
punto  de la tarde, á la una y media se ab rirán  todos los 
pliegos presentados y  si resultase el caso que prejuzga la 
condición 48, se com enzará el debate seguidamente , te r
m inándolo cuando sea procedente a ju ic io  del respectivo 
Irib u q a i fie subasta, y según las circunstancias que p re sente la cuestión de bajas.

22. Las proposiciones que no estén escritas según el 
modelo designado ai fin de este pliego serán desechadas, 
como establece el art. 4.° de la instrucción de 3 de Junio

23. La duración y consecuencias del contrato acah natural y legal m ente cuando esté ejecutada y sat¡$fJ^ 
la últim a entrega de banquillos , y espirado el térnp 
que para la construcción y entrega de otros 4.000 ha^0 
quillos se determ ina en la condición adicional de ^  
pliego, en cuyo caso y no ántes, se devolverá la garanr 
recibida por efecto de lo que previene la condición íí? 
pero si se piden los segundos 4.000 banquillos, quedará 
subsistente el depósito hasta que se term ine satisfaot ria mente su entrega y recibo. 10 ’

2 i. Todas las cuestiones, dudas ó faltas que puea 
surgir con motivo del contrato que es objeto de esta pn 
citación se decidirán según previenen los artículos iq 
20 y 21 de la instrucción de 3 de Junio de 4 852. »

25. En su consecuencia, el obligado á la construcci 
de ios 4.000 banquillos , debe tener entendido que la 
mora de las entregas, la falta de dimensiones, de propon 
cion, de peso, de calidad de los banquillos de hierro qu ' 
se contratan, ó cualquiera otra inexactitud en el curuni^ 
miento de lo pactado, se decidirá con arreglo á lo preve1' 
nido en la instrucción de 3 de Junio de 4 852, debiend* 
al efecto sup lir el contratista las garantías que exige 1° 
Administración m ilitar si se halla en el caso que marc3 
el punto tercero , art. 43 de la ley de Contabilidad de 
de Febrero de 4 850.

26. -Para que el rem atante del servicio tenga por pan 
de la Adm inistración todas las garantías legales que ]G buena fe y los pactos bilaterales exigen , recibirá en eí 
acto de acabarse la subasta un  dibujo de las proyeccio 
nes verticales y horizontales d é lo s  banquillos, sellad" 
con el de la Dirección general y rubricado por el Exce° 
lentísimo Sr. Director general á fin de que le sirva d* 
modelo en sus trabajos, sellándose á su presencia con precintos de un cordon fuerte el modelo natural á
que conste siem pre la exactitud y legalidad de esetip0 l  
no pueda alegarse duda alguna de que es el mismo adon, tado para regulador del contrato.

27. Los gastos de escritura, copias y demás que se ori. 
ginen para el otorgamiento del contrato serán de cuen' ta del rem atante.

28. El remate será definitivo cuando sea aprobada 
por el Gobierno de S. M.

CONDICION ADICIONAL.
i Si la Adm inistración m ilitar necesitase después de en, tregados los 2.00 > banquillos de cabecera y 2.000 de piés* 

que son objeto preciso de ed a  contrata , otros 4.000 banJ 
quillos, mirad de cabecera y mitad de p iés, el quesea 
rem atante de los prim eros quedará obligado á construir, 
los con las mismas dimensiones, peso y forma que se mar' 
ca en las condiciones anteriores , entregándolos en l0s 
plazos y del modo que señala 1a 9.a, principando ellos á 
contarse desde la fecha en que se disponga la nueva 
construcción, te cual será dentro del año que siga al dia 
de la Real aprobación de los prim eros 4.000 banquillos, v 
si acabase ese térm ino, quedará sin efecto el compromiso que aquí se adiciona.

Si tuviese lugar la nueva construcción, el pago délos
4.000 banquillos se atenderá como expresa la condición 4$ 
de este pliego, subsistiendo en ese caso depositada la ga, 
rantía de que trata la cláusula 4 6, como se establece*en la 23.

Madrid 4 8 de Setiembre de 4 865.«=José M. Corona.**» 
Es copia.=E l Intendente de ejército. Secretario, José 
María Manzanos.

Modelo de preposición.
D. F. de T ., reciño d e   , habitante calle d e ........

núm ero  , ofrece constru ir 2.000 banquillos de
hierro para cabecera y 2.000 para los piés en los térmi
nos que marca el pliego de condiciones publicado en la
G a c e t a  d e  M a d rid  d e l  d i a  d e  m e s . . . . . , ,  y
con arreglo ai modelo que he visto y  examinado en la la-
tendencia d e  tal distrito (ó en la Dirección general
de Administración militar), al precio d e . . . .  escudos... 
milésimas cada dos banquillos, el uno de cabecera y el 
otro de piés, haciendo las entregas en los plazos y núme
ros marcados, quedando obligado además á lo  que indica 
la condición adicional del pliego ántes c ita d o , y en ga
rantía de este compromiso acompaño carta de pago que 
acredita el depósito necesario de 2.000 escudos.

(Fecha y  firma.)

D irecc ión  g e n e r a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado.
El dia 4 8 de Octubre próx im o, á las d o ce , se celebra

rá segunda subasta pública en las minas de Riotinto ante o i uógio do C1 4 1 1 0 I coiabicoiuiiüiitu, y en las ciu
dades de Sevilla y Huelva ante los Gobernadores de aque
llas provincias, para contratar el servicio de corta, p í ^ f  
conducción de leña á los almacenes con destino á las re-- 
feridas minas durante el año económico ac tu a l, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de 
subasta, y bajo el precio máximo admisible de 40 milési
mas de escudo por cada arroba de leña que se reciba en almacenes.

El núm ero de arrobas que próxim am ente serán  nece
sarias para el consumo en el año se calcula en 35.000, sin 
perjuicio del aum ento ó disminución que exija el servicio del establecimiento.

Las fianzas que se exigen consisten en 50 escudos pa
ra hacer proposición y 4 00 para garantía del contrato, en 
metálico ó sus equivalentes en la forma que establecen 
las condiciones 5.a y 7.a de la subasta. ;

Las proposiciones se presentarán arregladas al si- 1 guíente |
Modelo. |

El que suscribe, vecino d e .  enterado del pliegó 1
de condiciones para contratar el servicio de oorta pica y ! 
conducción de leña de las minas de Riotinto duran te el 
actual ano económico, se com promete á tom arlo á su car- 
go, ampliando todas sus condiciones, por el precio d e . . . .  I 
milésimas de escudo por cada arroba ( expresado por letra].

(Fecha y  firma.) 1
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Setiem bre de 4 865 .= E l D irector gene

ral, P. S., Juan González Alonso. 1

T eso rer ía  C entral de la  H acien da pú blica .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

que corresponden percibir á las clases activa y  pasiva4W  cobran por esta Tesorería Central.
Madrid 27 de Setiem bre de 4 865.==Lage.

C O N T A D U R IA  GENERAL DE LA D E U DA  P UBLIC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de J cwo de , 865.

........... .......................... .......................
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  dé los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería dé la Dirección general dentro del referido mes de Junio, 

que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de \851, cuyo pormenor es como sigu e.

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. 
Rs. vn .

T O T A L .
Rs. vn .

CREACIONES.

Renta consolidada inferior al 3 por 100.. • . .  i

¡ 500 títu los, serie A , de 4.000 rs. núm eros 46.066 al 46.565 ......................................
[ 500 » » B, de 5.000 r s . , núm eros 47.755 al 4 8.254........................... ...........
1 2.000 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4 6.4 88 al 47.687, y 47.692 al 4 8.4 94 . 
] 4.500 » » D, de 20.000 r s . , núm eros 4 9.400 al 24.399/ y  21.403 al 22.402,
1 22.406 al 23.905.........................................................................
\ 6.500 » » E , de 50.009 r s . , núm eros, 30.109 al 34.008, y 34.04 4 al 37.04 0. 
] 3.450 » » F ,  de 400.000 rs ., núm eros, 49.723 ai 20.722 , 20.724 al 21.223,
1 24.237 al 22.886 ........................................................................
[ 4 inscripción nom inal trasferib le, núm . 4.784 ................................................. .............
1 530 id. no transferibles á favor de corporaciones c iv iles , núm eros 22.062 al 

22.458 , 22.244 al 22.469, 22.474 al 22.661 , 22.665 al 22.680............................

500.000 
2.500.000

20.000.000
90.000.000

325.000.000
345.000.000 |

400.000
45.373.486,90

\  768.473.466,90

i
Renta diferida in terio r al 3 por 400................. i

í 44 títu lo s , série A , de 4.000 rs. , núm eros 25.050, 25.057, 25.058, 25.405 al\ 25.4 4 4 y  25.443..........................................
{ 5 » * B, de 4 2.000 r s . , núm eros 4 4.089 al 4 4.093 . .  .

3 » » C, de 24.000 r s . , núm eros 47.329 al 47.331 
[ 2 » » I), de 48.000 rs ., núm eros 47.928, y 47 929

44.000 i
60.000
72.000
96.000 ;

| 272.000

Deuda am ortizable de prim era clase............... <
[ 6 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 42.486 al 42.4 94 ...............................

6 » » B, de 4 0.000 rs., núm eros 8.258 al 8.260, 8.269 al 8.274.............4 » » C, de 40.000 rs., núm ero 5.025......................................................
| 47 » » D, de 80.000 rs., núm eros 6.595 al 6.640, y  6.631.........................
; 7  inscripciones nom inales, núm eros 750 al 752, y 754 al 757.................................

24.000 s
60.000 
40.000

1.360.000 
4.145.782,70 J

2.629.782,70

Deuda am ortizable de segunda c lase................/

45 títulos série A , de 5.000 rs .,nú m ero s  4.940, 4.94 4, 4.938 , 5.202 al 5.209
1 y  5.214 al 5 24 4 .......................................................................
1 40 » » B , de 40.000rs .,n ú m e ro s3.890,3.994,4.087,4.088, 4.095a l 4.400 

40 » » C ,d e  20.000 rs ,núm eros 4.93!, 4.938 al 4.942, 4.949 al 4.952.
4 » » D ,de  50.000 rs., núm eros 7.4 40, 7.4 44, 7.4 44 y 7.4 4 5 . .........49 » » E, de 400.000 rs., núm eros 4.453 al 4.468 , y  4.474 al 4 .4 7 6 .. ..

75.000 J 
4 00.000 f 
200.000 ) 
200.000 l

1.900.000 )

2.475.000 *

)e u d a s in  interés del personal del T esoro .., (

278 títulos, série A , de 1.000 rs., núm eros 205.989 al 206.485, 206.188 al206.268.......................................... .......................................
70 » » B , de 5.000 rs., núm eros 45.350 al 45.402,45.404 al 45 .4 20 ... 

i 47 » » C, de 40.000 rs., núm eros 34.838 a l 31.871, 34.873 al 31.885.... 
25 » » D, de 20.000 rs., núm eros 24.034 al 24.048,24.053 al 2 4 .0 62 ... 

433 residuos, núm eros 14 4.475al 4 44.554 , 4 4 4 .553 al 444.570, 44 4.574 al 414.614..

275.000 ^
350.000 /
470.000 }
500.000 l 

65.951,21 /
4.663.954,SU



Capitales reconocidos á partícipes legos en > 
Diezmos...................... . . . . . . . i 14 lám inas, números 4.906 al 4.919.......................... .................... *................... .. 269.341 ,33

Rentas no percibidas por partícipes legos en ) 
diezmos............................ ........................ * 4 90.571,59j

intereses adelantados en cinco sextas p arte s) 
déla  capitalización á partícipes legos éo ! 
diezmos........................................

1 lám ina, númeno 9 3 4 . . . . . . . . . . . . . .  . ............................................... » 14.828,41

Obligaciones del Estado al portador por fer- 1 4.439 obligaciones de á 2.000 rs., números 457.675 al 460.066,460.068 al 463.164,. »
»

8.878.000
26,733.550,69-j~-- ■■ - - ‘

T ótál de creatiOMS. . . . .
CONVERSIONES.

811.600.192,83

Reata consolidada interior al 3 por 100. • .  „. ^

24 títulos, série A, de 1.000 rs., números 46 057 al 46.065, 46.B70 al 46.584. 
7 » » B, de 5.000 rs., número 17.753,17.754, y 18.255al 48,259;;. 
7 » » C, de 10.000 rs., números 16.485 al 16.187, yd7.688al 17.094. 
6 » » D, de 20.000 rs., números 19.399, 21.400 al 21.402, 22.404 y 

22.405....... .............. ............. ............................................
3 » » E, de 50.000 rs., números 30.508,34.009 y 34.010...................

12 » » F, de 400.000 rs., números 21.224 al 21.235 .........................
6 inscripciones nominales trasferibles, números 1.775 al 1.780......................
5 » » » no trasferibles, números 22.662, 22.663 , 22.681, 

22.082 y 2 2 .8 0 8 .. .. ................ ................................ ..
4 » á favor de corporaciones civiles, número 22.664.............. .. ...........

24.000 I
35.000 i
70.000 i

120.000 f
150.000 ) 

1.200.000 f
508.000 l

3.001.822,68 1 
9.503,44 J

5.178.326,12

Renla diferida interior al 3 por 100................j

53 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 25.051 al 25.056, 25.059 al 25.404, y
25.114.................................... ......................................

21 » » B, de 12.000 rs., números 11.067, 1 1.068, 14.070 al 11.088...
37 » » C, de 24.000 rs.,números 17.293 al 47.328, y 17.332................

470 » » D , de 48.000 rs., números 47.758 al 47.9*7.............. ..
16 inscripciones nominales trasferibles, números 2.852 al 2.860,2.862 ai 2.868..

212.000 )
252 000 f 
888.000 ) 

8.160.000 \ 
3.681.000 ]

13.193 000

Deuda amortizable de primera clase...............j

24 títulos, série A , de 4.000 r s . , números 4 2.192 al 12.215........ ................
23 » » B, de 40.000 r s . , números 8.261 al 8.268 , 8¿272 al 8.286........

6 » » C ,d e  40.000 r s . , números 5.026 al 5.031................. ...................
46 » » D , de 80.000 rs . , números 6.64 4 al 6.630,6.632 al 6.657..........

4 inscripción nom inal, número 753........................................ ..................... ............

96.000 )
230.000 1
240.000 ) 

3.680.000 (
24.972 ]

4.270.972

Deuda amortizable de segunda clase............... j

4 2 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.210 al 5.215, 5.218 al 5.227........
4 3 » » B , de 40.000 rs., números 4.085, 4.086, 4.089 al 4.094, 4.404 al

4.408..................................................................................
20 » » C, de 20.000 rs., números 4.943 al 4.948,y 4.955 al 4.968........

8 » » D, de 50.000 rs., números 7.142, 7.143, 7.4 47 al 7.452.. ..
46 » » E, de 100.000 rs., números 4.469 al 4.473, y 4.480 al 4 .4 9 0 ....

60.000 \

130.000 (
400.000 f
400.000 4 

1.600.000 1

2.590.000

. a t a i i a í- í 6.837 obligaciones dea 2.000 r s . , números 404.639 , 407.163 al 407.231 , 452.758 al » 
Obligaciones del Estado al portador por ferro- ° 453.367, 453.369 al 457.674, 460.067, y 463.415 al » 43.674.000

Obligaciones del Estado especiales del ferro- ) 
carril de Alar á Santander........................... j 500 obligaciones de á 2.000 r s . , números 23.259 al 23.758.......................................... » 4.000.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro... j

3 títulos série A, de 4.000 rs., números 206.186, 206.187 y 206.269....................
1 » » B, de 5.000 r s . , número 45.403, .....................................................
2 # » C, de 10.000 r s . , números 34.872 y 31.886.....................................
6 » » D, de 20.000 rs., números 2 i 049 al 24.052, 24.063 y 24 .064 .... 
5 residuos, números 111.552, 111.571 al 1 11.573, y 4 1 4.64 2 . ................................

3.000 ]
5.000 f 

20.000 }
120.000 i

929,70 )

448.929,70

T otal de conversiones...............
RENOVACIONES.

40.055.227,82

Renta consolidada interior al 3 por 100........ j 9 títulos serie A, de 1.000 rs., números 46.052 al 46.056,y 46,566 ai 46.569.. 
1 » o B, de 5.000 r s . , número 17.752 ..................................................
3 » » D, de 20.000 r s . , números 49.397 , 49.398 y 22.403....................
4 » « F, de 100.000 rs ., número 21.236......................................................

9.000 )
5.000 ( 

60.000 f
400.000 )

174.000

T otal de renovaciones...............

RESÚMEN*

174.000

Creaciones......... ............... RAO IU4
Conversiones.....................
Renovaciones.....................

T o ta l..............................................................  854.829.420,65

NOTAS.

Emisiones por creaciones.

t . ‘ Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes :

CONCEPTOS. CRÉDITOS em itidos. Rs. cénts.

Indemnización por venta de bienes de Instrucción
pública..................................... ..................................

Idem id. de Beneficencia............................................
3.477.199,21 \ . r , rA 0A )

11.895.967,69 i i o . á ^ . i o o , j u  Renta consolidada 3 por 1 0 9 ........................
Indiferente...................................................................... .......... ................ 753.100.000 ) •

Presas inglesas..............................................................
Indemnizaciones por la última guerra civil............
Documentos antiguos no recogidos.......................... ..........................  140.000 )

Juros..............................................................
Vinculaciones.............................. ................................ ’ ‘ V ..................  “g’ooo | Deuda amortizable de primera clase.............

Juros, intereses............................................................. ...........................  1.740.000 \
Obras pias......................................................................
Documentos antiguos no recogidos..........................
Bienes secularizados....................................................
Vinculaciones................................................................ ..........................  5.000 /

Capitales de participes legos en diezmos..................
Rentas no percibidas por id .......................................
Intereses de capitales de id .....................................
Subvenciones por ferro-carriles...............................
Deuda por atrasos dei personal.........................

811.600.192,8

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canges se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs.cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMltTDOS. Rs.cénts.

Renta consolidada 3 por 100 interior................
Idem id. de corporaciones civiles.........................
Capitales de partícipes legos...................................
Intereses capitalizadles.............................................

3.920.000 j
 ̂ 403 ^79*50 [ 5.182.957,92 4.631,80 Renta consolidada al 3 por 100......................

1.247^50 /

Renta consolidada 3 por 100 interior para su re
novación...... .......................................................... 174.000 174.000 » Idem. 174.000

Renta diferida 3 por 100 in terio r........................
Deuda consolidada del 4 por 100...........................
Idem id. del 5 por 100 interior..............................
Idem activa del 5 por 100 exterior.......................
Renta 5 por 100 exterior antigua..........................
Intereses del 4 y 5 por 100.....................................

13.067.300 \
68.011,77 J
24 000’5* } 43.243.544,50 50.544,50 Idem diferida 3 por 100

5.333,34 1 
50.904,88 J

Vales no consolidados...................... ........................
Deuda corriente 5 por 100 á papel.......................
Rentas no percibidas por partícipes legos........ ..
Intereses de capitales de id............................ ..

426.494,4 4 1
1 427 026 29 |  4.284.472,99 13.500,99 Deuda amortizable de primera c lase ...........

‘ 39Í274Í37 )

Deuda sin interés..............
Renta 5 por 100 exterior antigua.........................
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente..........................................................
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel.

333.148,97 j
2.666,66 f

\ 2.659.180,40 69.180,40 Idem id. de segunda id. 
5.271,72 [

2.318.093,05 )

Carpetas de obligaciones........................................
Deuda atrasada del personal... ............................

3.840.000 3.840.000 » Obligaciones generales. 
148.9*9,70 148.929,70 » Títulos y residuos* «

29.533.085,51 137.857,69 89.395.227,8

Amortización definitiva.

3 / Se han amortizado por subastas, sorteos y otros oonceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 100........................... .. 15.645
810

»
)>

1.266.120,41
72.810

426.438,07
1.688.000

382.000
142.000 
57.000

359.095,30
2.004.009,18

Idem diferida 3 por 100.............................................
Deuda amortizable de primera clase......................
Idem id. de segunda id .............................................
Acciones de carreteras............................................ .................................................................................................... 382.000
Obligaciones generales del Estado........................
Acciones del Canal de Isabel II ...............................
Deuda del material del Tesoro...  ............,.

.................................................................................................... 142.000

....................................................................................................  57.000

....................................................................................................  359.095,30

»
»
I

Idem sin interés por atrasos del personal........... ................................................................................................  2.004.009,18 »

6.381.017,96 16.455 6.397.472,96

Madrid 16 de Agosto de 1865.=Manuel Ciudad.«V.# B.°==Sancho.

Gobierno de la provincia de Alicante.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
Pueblo de Aguas, en esta provincia, dotada con 3.000 rs. 
Pagados de los fondos municipales por trimestres venci
dos, he acordado se anuncie al público por término de 
un mes, de conformidad con lo dispue&ta en  el Real de
creto de 19 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro dei plazo se
ñalado.

Alicante 1.° de Setiembre de 1 865.«Joaquin Orduña.
1642—1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de San Juan Despí se 

halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su dota
ción consiste en 3.285 rs. anuales pagados del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente dentro dei término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga
ceta de  Madrid .

Barcelona 15 de Setiembre de 1365.«=El Gobernador, 
Antonio Hurtado. 1641—I

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Yiguera, dotada con 2.700 rs. y duu de gratificación poi 
rectificar el amidaramiento.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
las personas que deseen obtener dicha plaza puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde, de dicho pueblo en el tér
mino de un mes, contado desde la inserción de este anuo 
ció en la G aceta  d e  Ma d r id ; en la inteligencia que serár 
preferidos los que estén adornados de las circunstancial 
prescritas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 44 de Setiembre de 1665.*»S. Nuñez de Arce 
_________  1690—3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d<

y íjlaviciosa, que esta dotada con el sueldo anual de 474 
escudos y 500 milésimas de escudo.

Los que aspiren á ella podrán dirigir sus solicitudes 
á dicha corporación durante el término de 30 d ias, que ¡ 
empezará á correr desde la inserción de este anuncio en \ 
la G aceta d e  Mad r id . ;

Córdoba 41 de Setiembre de 1865.«M anuel Ruiz Hi- ! 
güero. 1698—8 j

Ayuntamiento constitucional de Alcázar 
de San Juan.

Habiendo acordado el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa, asociado de doble número de mayores con
tribuyentes , proveer la plaza de Farmacéutico titular que 
debe haber en ella, conforme al art. 1.* del reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864 ; y habiendo merecido dicho 
acuerdo la aprobación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , se llaman aspirantes á la expresada plaza por el 
término de 30 d ias, contados desde la inserción dél p re
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro de cuyo plazo dirigirán á esta 
Alcaldía sus instancias documentadas cop la relación de 
méritos los que la soliciten; advirtiendo que habiendo en 
este pueblo establecida una oficina de Farmacia sin asig
nación alguna, el Farmacéutico titular que se nombre 
no tendrá derecho á retribución, y sí solo á suministrar 
los medicamentos que las familias*pobres necesiten co
brando su importe con arreglo á tarifa del presupuesto 
municipal.

Alcázar de San Juan 26 de Setiembre de 1865.=»E. P., 
Rafaél López Guerrero.—Por acuerdo del Ayuntamiento’, 
Antonio Castellanos, Secretario. * 1692

Audiencia de Valladolid.
PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido.

Pueblo de Autillo.
Fincas cuya situación no consta.

Rústica, de D. Leandro Aguado, constan sus linderos. 
Venta. Libro 2, folio 424.

Idem, de D. Felipe Rodríguez, Herencia. Libro 3 , fo
lio 32.

Idem, de Doña María Salomé. Permuta. Libro 3 , fo
lio 41.

Idem , de Doña María García. Herencia. Libro 3, fo
lio 69.

Idem , de D. Miguel Trigueros. Herencia. Libro 3, fo
lio 133.

No consta la finca, de D. Alejandro Casado, no constan 
sus linderos. Cesión. Libro 3, folio 163.

Rústica, de Doña Rafaela Alonso, constan sus linde
ros. Herencia. Libro 3, folio 174.

Idem , deDoñaJuana Trigueros. Herencia. Libro 3, fo
lio 248.

Idem, de D. Francisco Trigueros. Venta. Libro 4 fo
lio 409.

Idem, de D. Manuel López. Venta. Lib‘ro 4, folio 145. 
Idem, de D. Angel Rodríguez, Herencia. Libro 4 , fo

lio 314.
Idem , de D. Gabriel Recerril. Herencia. Libro 4 , fo

lio 378.
l o ®ecerr^ ' Permuta. Libro 4 , fo-

Idem , de D. Pablo Becerril. Herencia. Libro 4 , fo
lio 390.

Idem , de D. Francisco Trigueros. Herencia. Libro 5, 
folio 395.

Idem, de D. Pedro Abril. Herencia. Libro 4 , folio 490. 
Idem , de D. Victoriano Aguado. Herencia. Libro 5, 

folio 446.
Idem, de Doña Cruz Martin. Venta. Libro 5, folio 207. 
Idem , de Doña Brígida Rodríguez. Herencia. Libro 5, 

folio 233.
Idem, de D. Eusebio Roldán. Venta. Libro 5, folio 242. 
Idem , de D. José Aguado. Redención de censo. Libro 

5 , folio 360.
No consta la finca, de I). Julián Alonso, no constan 

sus linderos. Redención de censo. Libro 5, folio 363.
Idem, de D. José García. Redención de censo. Libro 5, 

folio 384.
Idem, de Doña Francisca Trigueros. Redención de cen

so. Libro 5, folio 385.
Rústica, de Doña Francisca Trigueros , constan sus 

linderos. Redención de censo. Libro 6, folio 1.
Idem, de D. José García. Redención de censo. Libro 6, 

folio 2.
No consta la finca, de D. Pedro Ovejero , no constan 

sus linderos. Redención de censo. Libro 6, folio 51.
Rústica, de D. Andrés Martin , constan sus linderos. 

Redención de censo. Libro 6, folio 107.
Idem, de D. Antonio Martin. Redención de censo. Li

bro 6, folio 108.
Idem, de D. Felipe Rodríguez. Redención de censo. 

Libro 6, folio 179.
Idem , de D. Felipe Rodríguez. Redención de censo. 

Libro 6, folio 180.
Idem , de D. Felipe González. Redención de censo. Li

bro 6, folio 187.
Idem , de D. Donato Fuente. Redención de censo. Li

bro 6, folio 297.
Idem, de D. Miguel Trigueros. Venta. Libro 7, folio 180. 
No comta la finca, de D. Eusebio Hermoso, no cons

tan sus linderos. Redención de censo. Libro 7, folio 263.
Rústica , de D. Manuel Rodríguez , constan sus linde

ros. Redención de censo. Libro 7, folio 266.
Idem , de D. Valentín Martin. Redención de censo. Li

bro 7, folio 282.
Idem , de D. Lorenzo Martin. Herencia. Libro 7 , fo

lio 303.
Idem , no consta el nombre del interesado ni sus lin

deros. Libro 8 , folio 5.
Idem , de D. Francisco Trigueros. Venta. Libro 8 , fo

lio 20.
Idem, de D. Eusebio Martin. Redención de censo. Li

bro 8 , folio 175.
Idem, de D. José Gutiérrez. Redención de censo. Li

bro 8 , folio 491.
Idem, de D. Santiago Flores. Redención de censo. Li

bro 8 , folio 195.
Idem, de D. Zoilo Martin. Cesión. Libro 9 , folio 31. 
Idem, de D. Segundo Trigueros. Herencia, Libro 9 

folio 195.
Idem, de Doña Avelina Flores. Herencia. Libro 9 , fo

lio 217.
Idem, de D. Sandalio Flores. Herencia. Libro 9 , folie 

5 222.
Idem, de Doña Gregoria Ovejero. Herencia. Libro 9 

folio 269.
Idem, de Doña Inés Sánchez. Herencia. Libro 10, fo

lio 52.
Idem, de Doña Inés Sánchez. Herencia. Libro 40, fo

lio 54.
Idem, de Doña Vicenta Ilerrejon. Herencia. Libro 40 

folio 123.
Idem, de Doña Isidora Ilerrejon. Herencia. Libro 10 

folio 126.
No consta la finca, de Doña Polonia Herrejon, no cons 

tan sus linderos. Herencia. Libro 10, folio 132.
Rústica, de D. Julián García, constan sus linderos. Ven 

ta. Libro 10, folio 162.
Idem, de D. Julián García. Venta. Libro 10 , folio 163 
No consta la finca, de D. José Gutiérrez, no constar 

sus linderos. Redención de censo. Libro 10, folio 270.
No consta la finca, de D. Prudencio Anejon, no cons

tan sus linderos. Libro 11, folio 146.
Rústica, de Doña Ildefonsa Martin, constan sus linde 

ros. Herencia. Libro 11, folio 171.
Idem, de D. Alfonso Rodríguez. Venta. Libro 11, foli< 

428.
Urbana, de D. Tomás Alario. Venta. Libro 1, folio 153 
Idem, de Doña María Rodríguez. Herencia. Libro 1, fo 

lio 169.
Idem, de D. Manuel Garrido. Venta. Libro 2, folio 417 
Idem, de D. Jacinto Rodríguez. Permuta. Libro 2, fo 

lio 458.
Idem, de Doña María Salomé. Permuta. Libro 2 , fo 

lio 438.
Idem , de Doña Juana Trigueros. Herencia. Libro 2 

folio 459.
Idem, de D. Felipe Rodríguez. Venta. Libro 2, folú 

460.
Idem, de D. Lúcio Abad. Venta. Libro 2, folio 462. 
Idem , de Doña María Aguado. Herencia. Libro 2, fo- 

■ lio 489.
Idem, de D. Fructuoso García. Venta. Libro 3, fo 

lio 405.
Idem , de Doña Andrea Trigueros. Herencia. Libro 2 

folio 44 0.
Idem, de Doña Rafaela Alonso. Herencia. Libro 3, fo 

lio 414.
Idem , de D. Adriano Alonso. Herencia. Libro 3, fo 

5 lio 415.
 ̂ Idem , de D. Juan Alonso. Herencia. Libro 3, folio 41 (

Idem , de D. Felipe Aguado. Herencia. Libro 3, foli 
" 418.
I Idem, de Doña Juana Trigueros. Herencia. Libro ¿
5 folio 420.

Idem, de D. Miguel Trigueros. Herencia. Libro 3, fo 
lio 421.

Idem, de D. Froilán Trigueros. Venta. Libro 3 , fo 
lio 424.

Idem , de Doña María Aguado. Herencia. Libro 3, fo 
e lio 432.

Idem , de Dona María Aguado. Herencia. Libro 3, fo
lio 433.

Idem, de D. Angel Trigueros. Herencia. Libro 3 , fo
lio 472.

Idem, de Doña Angela Pelayo» Herencia. Libro SL fo
lio 486*

Idem, de Doña Angela Vela. Venta. Libro 3, folio 486.
Idem, de D. Isidoro- Sánchez. Venta. Libro 3, folio 874.
Idem , de Da-ña Gi-priana Becerril » constan sus linde

ros. Herencia. Libro 4 , folio 399.
Idem, de Doña Victoria Becerril. Herencia. Libro 4, 

folio 404.
Idem , de Doña María González. Herencia. Libro 6, fo

lio 466.
 ̂ Idem , de Doña Josefa Beceml. Redención de censo. 

Libro 5 , folio 407.
Idem, de D. Gaspar A laria Permuta. Libro 5 , fo

lio 409. ’
Idem , de D. Miguel Abrid. Venta.- Libro 5, folio 412.
Idem , de D. Sebastian Abrid. Herencia. Libro 5 ■ fo 

lio 420.
Idem , de D. Sebastian Abril. Herencia. Libro 5 , fo

lio 422.
Idem , de Doña Paula Abril. Herencia. Libro 5, folio

423.
Idem , de D. Serapio Abril. Herencia. Libro 5, folio

424.
Idem, de D. Sebastian Abril. Herencia. Libro 5, lobo

425.
Idem , de D. Antonio Roldán. Herencia. Libro B, folio 

456.
Idem, de Doña María García. Herencia. Libro 5 , fo

lio 458.
Idem, de Doña María Martin. Herencia. Libro 5 , fo

lio 462.
Idem, de D. Miguel Rodríguez. Venta. Libro 5 , fo- 

lio 463. -
Idem, de D. Juan Martin. Herencia. Libro 5 , fo

lio 464.
Idem , de D. Juan Martin. Herencia. Libro 5 , fo 

lio 465.
Idem, de D. José Aguado. Venta. Libro 5 , folio 468.
Idem, de D. Ambrosio Flores. Compra. Libro 10, 

folio 5. F
Idem, de Doña Cándida Abad. Herencia. Libro 10. 

folio 6.
Idem, de D. Juan Martin. Venta. Libro 10, folio 7.
Idem, de D. Ambrosio Rodríguez. Compra. Libro 10, 

foliolO.
Idem, de D. Pablo Moratinos. Compra. Libro 10, fo • 

lio 24.
Idem, de D. Pablo Moratinos. Compra. Libro 40, fo

lio 30.
Idem, de Doña Angela Aguado. Venta. Libro 10, fo

lio 31.
Idem, de Doña Angela Aguado. Herencia. Libro 10, 

folio 32.
Idem, D. Lúeas López. Herencia. Libro 10, folio 35.
Idem, de D. Juan Alonso. Venta. Libro 10, folio 37.

Becerril
Rústica, no consta su situación, de D. Policarpo Pes

cador, constan sus linderos. Venta. Libro 1, folio 41.
Idem , no consta su situación, de D. Santiago Soleras. 

Venta. Libro 1, folio 70.
Idem, no consta su situación, de Doña Eugenia Diez. 

Legado. Libro 1, folio 116.
Idem no consta su situación, de Doña Teresa Diez. 

Legado. Libro 1, folio 116.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco Tran* 

cho. Venta. Libro 2, folio 178.
Idem en Valdabin, no consta el interesado ni la ins

cripción. Libro 2, folio 201.
Idem en Pozanco, no consta el interesado ni la ins

cripción. Libro 2, folio 204.
Idem, no consta su situación , de D. Saturnino Guzon. 

Venta, Libro 2, folio 228.
Idem, no consta su situación, de D. José Ramos. Venta. 

Libro 3, folio 12.
Idem, no consta su situación, de D. Manuel Polo. Im

posición. Libro 3 , folio 53.
Idem , no consta su situación , de D. Natalio Aguayo. 

Venta. Libro 3, folio 287.
Idem , no consta su situación , de D. Antonio Pelayo. 

Venta. Libro 3 , folio 304.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago Cachar

ro. Venta. Libro 3, folio 355.
Idem, no consta su situación, de D. Alonso Chico. He

rencia. Libro 3, folio 425.
Idem, no consta su situación, deD. Alonso Chico. He

rencia. Libro 1, folio 127.
Idem , no consta su situación, de D. Manuel Polo. Des

cripción. Libro 4 , folio 57.
Idem , no consta su situación, de D. Manuel Polo. Des

cripción. Libro 4, folio 66.
Idem, no consta su situación, de D. Antonio García. 

Venta. Libro 4, folio 74.'
Idem , no consta su situación, de D. Antonio García. 

Venta. Libro 4, folio 75.
Idem, no consta su situación, de D. Antonio García. 

Venta. Libro 4, folio 76.
Idem , no consta su situación, de D. Santiago García. 

Permuta. Libro 4, folio 84.
Idem , no consta su situación, de D. Tomás Capillas, 

no constan sus linderos. Redención. Libro 4, folio 89.
No consta la finca ni su situación, de D. José Ibañez. 

Herencia. Libro 4, folio 206.
No consta la finca ni su situación, de D. Fermín ReoL 

Herencia. Libro 4, folio 206.
No consta la finca ni su situación, de Doña Rosalía 

Ibañez. Herencia. Libro 4, folio 208.
Rústica en Valdequintanilla, no consta el interesado 

ni la inscripción y si sus linderos. Libro 5, folio 115.
No consta la finca ni su situación, de los herederos 

de D. José Regaliza. No constan sus linderos. Venta. Libro 
5, folio 400.

No consta ta finca ni su situación, de los herederos 
de D. José Regaliza. Venta. Libro 5, folio 401.

Rústica, no consta su situación, de Doña Josefa Teje
dor, constan sus linderos. Herencia. Libro 6, folio 125.

Idem, no consta su situación, de Doña Victoria Rojo 
Adjudicación. Libro 6, folio 144.

Idem , no consta su situación, de D. Tomás Redondo. 
Venta. Libro 6, folio 283.

Idem , no consta su situación, de D. Mariano Areni
llas. Herencia. Libro 6, folio 331.

Idem , no consta su situación, de D. Mariano Areni
llas. Herencia. Libro 6, folio 337.

Idem, no consta su situación, de D. Eulogio Arenillas, 
no constan sus linderos. Herencia. Libro 6, folio 356.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Mora- 
te, constan sus linderos. Adjudicación. Libro 6, folio 482.

Idem en P rado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7, folio 274.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7, folio 275. . : . i

Idem en Prado, no consta el interesado ni la insmup- 
cion. Libro 7, folio 276.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7 , folio 277.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7, folio 278.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7 , folio 279.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7, folio 280.

Idem en Prado, no consta el interesado ni la inscrip
c ió n . Libro 7, folio 281.

Idem en Cabaña no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7, folio 282.

Idem en Senda Salero, no consta el interesado ni la 
inscripción. Libro 7, folio 283.

Idem en Senda Requejo, no consta el interesado ni 1a 
inscripción. Libro 7, folio 284.

Idem en Cerezo, no consta el interesado ni Ja inscrip
ción. Libro 7, folio 285.

Idem en Cañada, no consta el interesado ni la inscrip
ción. Libro 7 , folio 286.

Idem en camino Molino, no consta el interesado n i la 
inscripción. Libro 7, folio 287.

Idem en Mariminguez, no consta el interesado ni la 
inscripción. Libro 7, folio 288.

Administración principal 
de Propiedades y D e re c h o s  del Estado 

de la provincia de Sevilla.
De doce á una del domingo 22 de Octubre próximo 

se verificará la subasta triple para el arrendamiento por 
tiempo de tres años, contados desde 1.° de Enero de 1866, 
de la hacienda de la Zorita, con molino aceitero, caserío 
v como de 310 aranzadas de olivar, término de Osuna, 
que perteneció al convento de San Basilio de Posadas, se
ñalada con el núm. 2.737 de órden del inventario de fin
cas rústicas del Clero, bajo el tipo de 2.700 escudos.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Osuna , en 
los dos primeros puntos ante losSres. Gobernadores ci- 1 
viles de tas provincias, Administradores principales del 
ram o, Oficiales primeros Interventores y correspondien
te Escribano , y en el tercero ante el Sr. Alcaldé Presi
dente del Ayuntamiento, Administrador subalterno del 
ram o, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será o ra l; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del U) 
por 100 del tipo, cuya cantidad les será devuelta a .«que-



Has á cuyo favor no quede el rem áte en el acto, y al re
m atante cuando otorgue la oportuna escritura.

El pliego dé condiciones estará de maivfiestó en el 
acto de la subasta y  en l a s  respectivas Administraciones 
desde qúé se publique el presente anuncio.

Sevilla 22 de Setiem bre de 4 865.=A . Carbonell.
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Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
En el dia 45 del próximo mes de Octubre, de once á 

doce de su mañana, se arriendan en pública y  segunda 
licitación, con rebaja de una seXta parte del tipo primitivo, 
las rentas forales del Estado y Clero de los once partidos 
judiciales que se expresan á con tinuación , exceptuando 
del arriendo las de vino, comprendiéndose en él, ademas 
de los frutos del presente año á que se contrae, los del 
próximo pasado de 4864 en los partidos de Rivadabia y 
V aldeorras; todo conforme á los pliegos de condiciones 
que se bailan de manifiesto en l a s  Adm inistraciones p rin 
cipales del ram o de la corte y de la provincia , y en los
A yuntam ientos cabezas de los indicados partidos.

El rem ate será triple y simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y Orense, y  ante los respectivos Alcal
des de los partidos para los que sus tipos excedan de 2.000 
escudos, y  doble y sim ultáneo en el de Orense y an te  los 
indicados Alcaldes para los demás que no lleguen á d i
cha cantidad; debiendo preceder á la subasta la consig
nación en la Caja general de Depósitos del 10 por 4 00 de 
aquellas, y haciéndose las proposiciones por medio de 
pliegos cerrados según el modelo que se inserta á conti
nuación.

Partido judicial de Orense, frutos de 4 865, 3.630 es
cudos y  659 milésimas.

Idem de Aliariz, id. de id., 7.293 escudos y 411 milési
mas.

Idem de Celanova, id. de id., 4.750 escudos y 720 mi
lé s im as.;

Idem deC arballino, id. de id., 4."60 escudos y 27 m i
lésimas.

Idem de Triyes, id. de id., 2.498 escudos y 257 m ilési
mas.

Idem de Gjnzo, id . de id., 924 escudos y 335 milésimas
Idem  de Yiana, id. de id., 249 escudos y 652 milésimas
Ideim de Rivadabia, frutos de 4864, 794 escudos y 92S 

milésimas; id. de 4865, 794 escudos y 922 milésimas 
Total, 4.589 escudos y 844 milésimas.

Idem ^e Yalíjeorras, id. de 4864, 344 escudos y 854 m i
lésimas; id. de 4 865, 344 escudos y 854 milésimas. Total 
689 escudos y 708 milésimas.

Modelo de ¡proposición.
f>. Nv'NV, veéino d e . . . . .  , se compromete á llevar e r  

arrendam iento  Jas rentas del. partido d e . . . . .  que figu
ran  éfi él presupuesto formado por la Administración de 
Propiedades porr  la sum a d e . . . . . escudos, conforme 
e q  un  tpdo aT pliego de condiciones formulado para este 
objéto, en v irtud  del cuál ha entregado en la Caja de
Depósitos de la Tesorería de está provincia la fianza d e ___
escudos que previene la instrucción, según lo acredita el 
recibo adjuntó.

Orense 24 de Setiembre de 4 865.=Klías Bermudez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se ven d en  en publica subasta las dos terceras partes de la 

cas|a sita  en  esta corte y  su calle de Bordadores, núm. 9 , frente  
á la parroquia  de San Ginés. Tiene de superficie sobre 5.564 
p ié s ; d e  libre disposición , y  sin  más carga que el fa ro l, form an
do co n  el resto de la finca un todo de buen aspecto y  en regular 
estad o  d e  conservación . El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 3 d e  Octubre p r ó x im o , á las doce de su mañana, en el des
pacho d el N otario de está corte D . Olallo M egía, plaza de la Vi
lla , núm . 4 , piso en tresu elo , en donde se hallará el pliego de  
con d icion es y  los títulos perfectos de propiedad de la finca. 

M adrid 24 de Setiem bre de 4 8 6 5 .= Olallo Megía. 1575— 2

Por el p resen te  y  en  virtud de providencia  d el Sr. D. Enri
que T errón y  M elendez, Juez de paz del distrito del Centro , se 
cita á D .  Francisco D ucim etier , vecino de esta corte con resi
denciaren la mism a, pero cuya habitación se ignora, para que 
com parezca en la audiencia de S. S . , piso bajo de la de este  
territorio, el dia 5 de Octubre p r ó x im o , á las cuatro d e /su  tar
de, á fin de celebrar acto de conciliación con D. A ndrés Reyter, 
•como apoderado de la com pañía de seguros marítimos titulada 
Lloid, eu ro p eo , sobre que en el térm ino de tercero dia form ali
c e  en escritura pública el com prom iso que tiene contraido de 
Ingresar en dicha sociedad en concepto de socio com anditario  
p o r  rs. v ii. 320.000 ; y  verificado que sea, contribuya hasta cu 
brir esta, suma c o a  los d iv idendos qu e sean necesarios para lle
nar e l objeto so c ia l; bajo apercibim iento que de no concurrir  
p or sí ó  p o r  m edio de apoderado en form a y  asistido de hom 
b re bu en o se dará por term inado el acto, im poniéndole la m ul
ta de 40 rs. y  las co stas, con arreglo a l art. 209 de la ley  de 
Enjuiciam iento c iv il.

M adrid 23 de Setiem bre de 1865.=E 1 Secretario, J. de Soto.
1 700

E n lo s  autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era instan
cia d e l distrito del Congreso de esta corte, y  por la E scribanía  
d e l  q u e  suscribe, se sigue á instancia de D. Pedro Cazamayú, 
m arido de Doña Em ilia B aurnam , contra D. E duardo de A la
b a r ía  y  Calderón, sobre págo de m aravedís procedentes de 
con fección  de tra je s , 'se ha dictado la sentencia de rem ate que á 
la  letra d ice  a s í : ,

Sentencia.==En la v illa  y  corte de M ad rid , á 23 de Agosto  
de 4865, el Sr. 0 .  M anuel A lonso , Juez de prim era instancia in
terino d e l distrito del Congreso de esta capital por ausencia del 
propietario; habiendo v isto  los precedentes autos ejecutivos pro
m ovid os por D. Pedro Cazam ayú con D. E duardo Alabarla y  
C a ld e r ó n , sobre pagó de m a ra v ed ís , en nom bre de aquel el 
P rocurador D . E ugenio Santiago A g u a d o :

R ésüítando que D. Pedro C azam ayú, com o m arido de D oña  
E m ilia  Baurnam , reclam a de D. EdÜfardo A labarla y  Calderón  
la su m a  de 5.267 rs. 50 cents, procedentes de unas cuentas de  
v estid o s  hechos para la señora de e s t e :

R esultando qu e, prévia  confesión judicial por el Alabarla de  
ser  en  deber la expresada sum a al D. P e d r o , se despachó ejecu
c ión  contra aquel, citándole de rem ate, sin que se haya opues
to á la  m ism a :

C onsiderando que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 944 
d e la  le y  de Enjuiciam iento c iv i l , proced e la ejecución cuando  
ex iste  confesión  hecha ante Juez com petente ;

Fallo: que debo de m andar y  m ando siga la ejecución ade
lan te’, hacer trance y  rem ate de los bienes em bargados al deu
dor hasta que se reintegre e l acreedor del principal, reclam an
do con más las costas causadas y  que se originen. A sí por esta  
sentencia lo proveo , m ando y  firm o.=M anuel A lonso.

P u blicación .= L eida  y  publicada fué la sentencia que antece
de por el Sr. Juez interino, estando celebrando audiencia públi
ca , de que y o  el E scribano d oy  fe en Madrid á 23 de Agosto de  
4 8 6 5 .= Jerónim o M ontesinos.

Y no  habiendo sido habido el 0 .  Eduardo Alabaría, se ha  
acordado se publique la anterior sentencia en los periódicos ofi
ciales y  en los estrados del Juzgado.

M adrid 26 de Setiem bre de 1865 .= Jerón im o M ontesinos.
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E n virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida» 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospital de la m ism a, y  por la 
Escribanía de núm ero de D. V icente Callejo Sanz, se cita , llama 
y  em plaza á D. José Calduch y  M ich avila , cuyo paradero se ig
nora , á fin de que dentro del térm ino de nu eve dias que se le 
señ a la n , contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  o fic ia l, com parezca en  dicho Juzgado á contestar una dem an
da ordinaria interpuesta contra el M ichavila por la sociedad de 
crédito titulada « Tesoro de M adrid» sobre cum plim iento de un  
c o n tra to ; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Setiem bre de 4 865. =  El E scribano de núm ero, 
V icente Callejo Sanz. 1701

D. A ngel A stray Fernand ez, Escribano por S. M. y  núm ero  
en la villa y  partido de Padrón &c.

Certifico que el Procurador sustituto D. José María Cris- 
tobo, á nom bre d e D . Aquilino Fernandez, de la ciudad de Fer
rol, en 11 de D iciem bre del año último se dem andó en este Juz
gado á María Guadalupe y  Clara Soñora en juicio ordinario, cu
y o  procedim iento se sustanció en rebeldía; y  preparado á deter
minación, recayó  la sentencia que dice a s í :

S en ten cia .= E n  la villa  de P ad rón , á 9 de Agosto de 1865 , el 
Sr. D. José María Nieto, Juez de prim era instancia en la misma y  
su partido:

V isto el pleito que en este Juzgado se litiga entre D. José Ma
ría Cristobo, com o sustituto del Procurador C epeda, en nom bre  
de D. Aquilino Fernandez de una parte, como dem andante, con 
tra María Guadalupe S oñ ora , y  su m adre María Touris d é la  
otra, com o dem andadas, sobre pago de 3.400 rs., im porte del flete 
á Buenos-A ires, sus intereses y  costas, y  las dos últimas de la 
otra, com o dem andadas y  en reb eld ía , por ante mí Escribano  
de dicho núm ero y  actuario de dicho pleito d ijo :

Resultando que el prim ero fundado, en que por escritura de  
6 de Julio de 1859 la María Guadalupe Soñora se habia obli
gado por sí y  como apoderada de su m adre María Touris, viuda, 
á satisfacerle la referida cantidad por su trasporte y  el de su 
herm ana Clara Soñora á M ontevideo ó B uenos-A ires en la fraga
ta Palom a de C antabria , y  cuyo viaje hacia para unirse á su dicha 
m ad re, y  en cuya suma se incluían 200 rs. que le habia antici
pado aquel para su eq u ip o , constituyéndose á satisfacerlos den
tro del térm ino de un año, contado desde la fecha del em bar
que, garantizando adem ás tal obligación con hipotecas especia
les, y  m ediante no le habian cu m p lid o , proponía contra ellas la 
referida dem an d a , concluyendo á que se les condenase al pago  
de todo ello, con las costas :

R esultando que habiéndose adm itido, se concedió traslado; 
y  por ignorarse la residencia  y  dom icilio de las dem andadas, se 
les citó y  em plazó por m edio de edictos en la form a que pre
v iene la ley  de Enjuiciam iento civil vigente, sin que no obstante  
se hubiesen personado, por lo cual fueron declaradas en rebel
d ía, y  el juicio se continuó y  sustanció con los estrados; y

Considerando que en el trámite de prueba el dem andante, 
no solo justificó debidam ente la escritura de obligación de que 
partia su d em a n d a , sino que la María y  Clara Soñora, herm a
nas, habian em barcado en dicho buque en 19 de Setiem bre de  
1859 con todos los requisitos y  form alidades preven idas para el 
puerto de Buenos-A ires, según consta de la certificación que se 
halla al fólio 32 vuelto;

Falla que debia condenar y  condena á las sobredichas Ma
ría Guadalupe Soñora y  su m adre María Touris al pago de los 
3.400 rs. reclam ados, y  al de los intereses pactados y  devenga
dos desde 20 de Setiem bre de 1860 hasta el com pleto rein
tegro á razón de 6 por 100  al año, con las costas m otivadas; 
p rev in ien d o , si buenam ente no lo realizasen, se haga efectivo  
en las hipotecas constituidas hasta donde alcanzasen, y  en lo 
que no en los más b ienes que resulten de las deudoras por su  
cuenta.

Y por esta su sentencia definitivam ente juzgando en prim era  
instancia así lo pronuncia, m anda y  firma, de que yo  Escribano  
d oy  fe .= J o sé  María N ie to .= A n te m í.= A n g e l A stray Fernandez.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  del Go
bierno de la precedente sentencia, y  en virtud de lo m a n d a d o ,  

libro la presente que firmo en este pliego papel sello judicial de  
4 rs.

Padrón 6 de Setiem bre de i8 6 5 .= A n g e l A stray Fernandez.
1704

D. José María C lavero y  G enis, Escribano del Juzgado de  
Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia de dicho Juzgado, dictada en esta fecha por  
ante mí, se ha m andado citar á los parientes de D. Manuel Gar
cía de Pola, natural de Ozon, en la provincia  de Oviedo, que fa
lleció en el mar á bordo del vapor-correo E spaña  en  la travesía  
desde la Habana á este puerto en 28 de Junio de este añ o , para  
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  , com parezcan á  ejercitar el derecho que 
crean tener á la herencia del finado. 1493

D. Ricardo Chacón, Magistrado de A udiencia fuera de Ma
drid, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito y  em plazo á 
M ariano Sánchez Guijarro, que ha v iv id o  en la calle de V elarde, 
núm ero 10 du plicado, para que en el térm ino preciso de nu eve  
dias se presente ante la Sala cuarta correccional de esta Audien
cia á responder á los cargos que le resultan en causa pendiente  
en  dicha Sala contra Guijarro por lesiones ; apercibido que de  
no hacerlo le parará el perjuicio que haya  lugar. 4510

E n v irtu d 'd e  providencia del Sr. D . José M aría Sanz, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la A udien
cia de esta ca p ita l, autorizada del E scribano del crim en D . Pió  
del P ozo, se cita , llam a y  em plaza por única v ez  y  térm ino de  
*30 dias á Mamerto Naranjo y  F ernandez, que habitaba en el 
arroyo titulado de L u ch e , á  fin d e  que dentro de d icho  térm ino  
com parezca en este Juzgadó ó en la Secretaría de S. E. la Sala 
cuarta correccional á contestar los cargos que le  resulten én  
causa que se le sigue por le sio n es; apercibido que de no hacer
lo se le  declarará rebelde y  contum az, y  le  puede parar per
juicio. 4511

En virtud de providencia  del S r .D . José María Sanz, Juez de  
paz é interino de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano del núm ero del crim en D. Pió del Pozo, 
se cita, llama y  em plaza por única v ez  y  térm ino de 30 dias á 
D. Fernando Rodríguez Laguna, que habitaba en la casa núm. 12 , 
cuarto principal de la calle de E spoz y  Mina, á fin de que dentro  
de dicho térm ino com parezca en este Juzgado ó en la Secretaría  
de S. E. la Sala cuarta correccional para que conteste los cargos 
que le resulten en  causa que se le  sigue por desacato á la A uto
ridad; apercibido que de no verificarlo'le pu ed e parar perjuicio, 
y  se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía. 4 54 2

En virtud  de providencia del Sr. D . E nrique Terrón y  M e- 
leudez, Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito  
del Centro de esta capital, refrendada del E scribano D. José Ma
ría Miller, se cita, llama y  em plaza por segunda vez y  térm ino  
de nueve dia & á D. José Lucusa Fprnels para que com parezca  
en la audiencia de S. S., sita en e lp is o b a jo  de la Territorial, á 
dar sus descargos en la cauisa crim inal que contra e l m ism o se  
instruye por allanam iento de m oradá; apercibido que de no v e 
rificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausencia y  rebel
día, y  le  parará el perjuicio que haya lugar. 4515

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospital de esta corte, se cita por m edio del presente anun
cio á una joven  rubia, que se dice se  llama Juana Llopis, s irv ien
te, que en los prim eros dias del m es de A goste último paró tres 
ó cuatro dias com o huéspeda en. la»calle del O livar, núm. 12 , 
cuarto cuarto, para que en el térm ino de  nu eve dias se presente  
en dicho Juzgado y  Escribanía de D^Antonio Burruezo, sitos en  
la calle de la Magdalena, núm. 43y cuarto principal, á  fin de  
prestar declaración en causa criminal sobre robo ocurrido en di
cha casa. 1514

D. José H ernández y  Vich, Letrado, Juez de paz de la ciudad  
de Ibiza, y  com o tal encargado de la Judicatura de prim era  
instancia de la m ism a y  su partido. ,

Hago saber que habiendo cesado D* José Ferrer y  O liver en  
el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido por re
nuncia que le fué adm itida, á fin d e que pueda tener efecto la 
devolución  de la fianza presentada por e l mismo he acordado  
en providencia de este dia se anuncie dicha devolución  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, conform e  
á lo preven ido en el art. 306 de la le y  hipotecaria, para que lle
gando á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el indicado Registrador lo verifiquen desde lue
go en este Juzgado.

Dado en la ciudad de Ibiza á 45 de Setiem bre de 4 8 6 5 .=  
José H ern an d ez .= P or su m andado, Luis Riera. 1518

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Juez de prim era instancia de la Latina, refrendada del E scr i
bano D. Juan C uervo, se cita , llam a y  em plaza por el presente  
y  térm ino de 4 0 dias á Cipriano B en a y en te , que v iv ió  en la c a 
lle del Aguila, núm. 18 , cuarto segu n d o, para que com parezca  
en  la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de S. E. la Sala cuar
ta á la práctica de una diligencia en la causa que pende en di
cha S a la ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que h aya  lugar. 1539

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Juan  
de Vega Ballesteros , Juez de paz é interino de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, se c ita , llam a y  em 
plaza por segu ndo edicto y  término de nu eve dias á María San
tos Cernudo, soltera, de 28 años de edad, que en Febrero últim o  
se hallaba sirviendo en la calle del Barquillo, núm. 41, para que 
se  presente en la cárcel á dar su s descargos en la causa que se le  
sigue por hurto ; apercibida que de no hacerlo se sustanciará en  
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 1540

Por providencia del Sr. D. Ricardo C hacón, Juez de p rim e
ra instancia del distrito de Palacio, refrendada del E scribano  
D. Miguel del Castillo y  A lba, se c ita , llama y  em plaza á los que 
se consideren  con derecho al resto del precio del solar de la 
calle de San A ndrés de esta corte, entre los corrales núm eros 4 4 
y  16, á fin de que al térm ino de 30 dias se presenten  en  di
cho Juzgado y  citada Escribanía á ejercitar del que se crean  
asistidos.

M adrid 4 4 de Setiem bre de 1865 .= C ástillo . 1542

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico La Italia anuncia  q u e  el ru m o r d i
fund ido  po r los periódicos ex tran je ro s , referen te  á la 
p róx im a llegada de D elbruck  á F lo renc ia  con la m i
sión de negociar en  n om bre  de P rusia  so lam en te , s in  
co n ta r con los Estados d e l Z o llv e re in , u n  tra tad o  de

com ercio con el reino  d e  I ta l ia ,  carece de fu n d a -
m e n t n

S egún  noticias de H adersleben , fecha 2 4 , los 18 
bata llones p ru s ianos q u e  com ponen  la  g u arn ic ión  del 
Sch iesw ig  h a n  recib ido  o rd en  de su m in is tra r  4.800 
hom bres p a ra  las fortificaciones de la  isla de A lse n / 
cuvas ob ras em nezarán  inm ed ia tam en te .

A n u n c ian  d e  C openhague el 24 h a b e rse  p u b li
cado u n  R eal decre to  convocando  el Rigsdag  para  
el 2 de O c tu b re .

P arece q u e  los R ep resen tan tes  d ip lom áticos de 
Sajonia y  B av ie ra  en V iena y  B erlin  h a n  p ro testado  
en  cierto  m odo d e l convenio  de G astein an te  los Mi
n is tro s M ensdorff y  B ism arck , dec la ran d o  q u e  sus 
G obiernos se n ieg an  á  reco n o cer las consecuencias 
q u e  de d icho  tra tad o  p u d ie ra n  re s u lta r  p a ra  la re 
solución d e fin itiv a  d e  la  cuestión  de  los D ucados. 
Los M inistros de Negocios ex tran je ro s de  A u str ia  y  
P ru s ia  h an  contestado  que  el convenio  de G astein es 
n rov isional.

El G obierno ruso  ha pu b licad o  tam b ién  su  c ircu 
la r  re la tiv am en te  a l convenio  d e  G astein . E l P rín c ip e  
de G ortschakoff, según  asegura la  Europa , no se 
m anifiesta en  ella ta n  esplíctio  como en  las su y as el 
Conde R ussell y  M. D ro u v n  d e  L huys.

El M inistro d e l Czar d ec la ra  so lam ente q u e  su 
Soberano  h a  v isto  con sen tim ien to  el referido tra ta 
d o , el cua l no po d rá  m énos de  e n g e n d ra r  p a ra  el 
p o rv e n ir  g randes com plicaciones en tre  las dos g ran 
des Po tencias a le m a n a s . ciue estas no n o d ra n  ev ita r.

«P arece , d ice L a  Patrie, que  algunos d ias án tes  de 
la ocupación  dé la p laza de C h ihuahua p o r  las tro 
p as  del G eneral B rincourt, Juárez, que se ha llab a  en 
el a r r a b a l  d e  G arizzal, se h ab ia  rep legado  hácia el 
P a so , ú ltim a  c iudad  de  la p ro v in c ia  d e  C h ihuahua, 
en  la fron te ra  d e  A rizona , y  h ab ia  en v iad o  uno  d e  
los O ficiales de su  E stado M ayor al fu e rte  de  P u n ta  
F illm o re , donde reside  el C om andante del d is trito , 
con el objeto de hacerle  p resen te  que  si se veia p e r 
seguido, como esp e rab a , te n d r ía  necesidad  de  refu 
giarse en  fil te rrito rio  am erican o , cuyo re su ltad o  era» 
considerado  en  Méjico tan to  m ás in m in en te , cu an to  
q u e  N egrete , el ún ico  G enera l de a lg ú n  m érito  con 
q u e c u e n tá  Ju á rez , estaba  rodeado  por las tropas del 
Coronel C h u c h a m p , y  abandonado  de sus so ldados. 
Es de  e sp e ra r, po r consigu ien te , la p ró x im a noticia  
de h a b e r  te rm inado  la cam p añ a  em p ren d id a  p o r  
J u á r e z .»

INTERIOR.
M ADRID.—S. M. la R e in a  se ha servido determ inar 

se celebren en la Capilla del Real Palacio solemnes exe
quias por el alma de su augusto padre el Rey D. F ernan 
do V il , celebrándose la misa hoy á las diez de la rna - 
ñaña.
  Hoy celebrará la Congregación del Ave María en la
iglesia de Santo Tomás la solemne fiesta de su fundador 
el Beato Simón de Rojas, predicando el panegírico el s e 
ñor D. Miguel Martínez y  Sanz, y después de la Misa 
servirán los individuos de esta Santa Hermandad en su 
sala de jun tas una comida á 40 pobres.

FERROL. 24 de Setiembre.—Extracto de los principa
les trabajos hechos en los arsenales de esta ciudad du
rante la prim era quincena del corriente mes:

Fragata Principe Alfonso. Los carpinteros de ribera 
continuaron con las planchas de blindaje, rem oviendo 
escoras en los costados, y labrando y colocando cuerdas 
y baos del sollado. Los calafates clavaron la tablazón en 
el in terio r de la bodega; dieron preservativo en varias 
partes, y colocaron 300 pernos en los costados exteriores.

Fragata T e tu á n .  Se trabaja en la toldilla y  en el cas
tillo, entablando, colocando regalas, tr  mcaniles y contra- 
trancaniles, lo mismo que en las carlingas de los palos. 
Se colocaron 16 placas de blindaje. Se barrenaron y co
locaron 227 pernos. Se trabajó en arbo ladura , motonería 
y e n  blanco para continuar las obras de las cámaras y 
enfermería. Se im prim aron los palos machos, los baos de 
la toldilla y las cofas. Se dió principio á la m ontura de 
sus cajas de humo y guarda-calores, y  continúa la cons
trucción de sus carboneras. Se construyeron 44 8 to rn i
llos de cobre, 469 pernos de hierro y se hicieron otra 
porción de trabajos pertenecientes á forjas. Se trabajó en 
fundición y maquinaria. Continuó la colocación de la m á
quina y chimeneas.

Vapor Isabel II. Se hicieron las escotillas de la m á
quina; se sacó el tim ón y se volvió á colocar; se des
acuñó y volvió á acuñar el palo mesa na , y  se forraron 
los caños de la bomba en la carbonera. Continuó la ca
rena de sus embarcaciones y construcción de una c a 
noa. Se im prim aron las calderas y carboneras. Se com 
pusieron dos fogones. Se trabajó en farolería y calderería, 
donde continuó la construcción y composición de la ca
ñería de sus máquinas. Se hicieron varias obras de for
jas y fundición. Se trabajó en su máquina y calderas.

Vapor Cunde de Regla. Se destornillaron las paletas de 
las ruedas, y  empezó á desem pernarse y desguazarse en 
distintos sitios.

Se dió principio á desarm ar su máquina.
Goleta Santa Teresa. Se continuó con la caja del telé

grafo de Prida. Se principió la construcción de sus dos 
calderas.

Urca Pinta. Trabajaron en su recorrida los carp in te
ros de ribera y los calafates; se compuso su arboladura; 
se carenó y recorrió su canoa, y se hicieron otra porción 
de trabajos.

Bergantín Habanero. Se carenó una lancha y se tra
bajó en la construcción de un bote.

Remolcador núm. 4. Continúa la construcción de sn 
bote. u

Remolcador núm. 3. Se tornearon cuatro roldanas de 
hierro para dos pescantes.

Draga de vapor. Se concluyó la composición de un 
fogon; se construyen y componen piezas de su máquina.

Corbeta Doña María de Molina. Se hicieron varias piel 
zas para su máquina, y sigue el arreglo de otras de la 
m áquina de la fragata Petronila, destinadas á esta cor
beta.

Goleta Prosperidad. Continuó la construcción de una 
máquina de 4 60.

Vapor m ercante español Capricho. Se trabajó en la 
carena de este buque, y empezó á componerse su casco 
caldera y  máquina.

Atenciones generales. Se verificaron porción de trabajos 
en todos los obradores.

Obras civiles é hidráulicas. Se trabajó en el nuevo dique, 
desmonte del astillero, reparación, de edificios, algibe de 
sierras mecánicas, naves de la m achina, cuartel de ma
rinería, naves de Puerto Chico, en los almacenes de de
pósito del Parque y  en la Comandancia general de a r
senales.

Personal. Se emplearon en estas atenciones 2.443 
hombres. (Eco ferrolano.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche tuvo efecto la apertura del teatro del P rínci
pe , habiendo asistido una concurrencia numerosísim a y 
escogida á la función inaugural. La famosa comedia del 
g ran Calderón de la B arca, El Alcalde de Zalam ea , refun
dida por el Sr. López de A yala , fué desempeñada á la 
perfección, y obtuvo un  éxito brillante. Teodora Lama- 
drid , la Hijosa , Julián Romea , Valero, Mariano Fernan
dez, Zamora y Morales ejecutaron los principales pape
les, siendo aplaudidos y llamados á la escena diferentes 
veces al final de cada acto.

En nuestra Revista del luqes describiremos detallada
mente esta fiesta artística , que se completó con baile na
cional y el sainete La boda d d  tio Carcoma, en el que la 
Orgáz y Mariano Fernandez excitaron constantem ente la 
risa de los espectadores.

 El sábado abrirá sus puertas el teatro del Circo con
la función que ya hemos anunciado á nuestros lectores, 
y á la cual deseamos un éxito completo.

ANUNCIOS.
EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 4 8 DE ABRIL DB 

4860.—En 4.* de Octubre próximo se abre el pago del 
cupón núm. 4 0 , presentándose al cobro los dias no feria
dos , de diez de la m añana á dos de la ta rd e , en las ofi
cinas de los Sres. D. A. Miranda é h ijo , banqueros de Su 
Santidad en esta c o r te , calle de la S a lu d , núm. 43. Y se 
advierte que los sábados quedan destinados ai pago ex
clusivamente de los cupones que restan por presentar de 
los nueve sem estres anteriores. 4 699—2

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—DOÑA MARGARITA 
Homar y Doña Francisca Font y  M untaner, viuda é hija 
de D. Miguel Font y M untaner, socio que fué por siete 
acciones , con la patente núm . 360 ; y Doña Hermenegil- 
da Gordero , viuda de D. José Pascual y Cativo, socio por 
•uatro  acciones, patente núm . 203, han solicitado la pen
sión que las corresponde por fallecimiento de sus respec
tivos causan tes, ocurrido el del prim ero en Palma de 
Mallorca el 8 de Julio ú ltim o, y el del segundo el i 7 de 
Agosto siguiente en esta corte.

Lo que se anuncia, en conformidad al art. 39 de los 
estatutos, para que si alguno tuviese que alegar contra 
dichas solicitudes lo verifique en el térm ino de ocho dias, 
contados desde el de esta publicación , dirigiéndose á la 
Secretaría del M onte-pio, establecida en la plazuela de 
la sC ó rtes , núm . 5.

Madrid 27 de Setiembre de 4865.== El Secretario, 
Francisco de Paula Lobo. 4703

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SA N  
Miguel.—En cumplimiento de lo que previenen los a r t í
culos 24 de la ley de Sociedades mineras y  6.° de la es
critura y  reglamento de esta Sociedad , se requiere por 
prim era vez á los señores que á continuación se expre
san para que en  el térm ino de 15 dias, contados desde 
hoy , se sirvan satisfacer al Sr. D. Eulogio de A rrizaba- 
laga , Tesorero de la Sociedad , calle de F u e n c a rra l, 24, 
segundo d erecha , el im porte de los dividendos pasivos 
que tienen en descubierto , porque de lo contrario se les 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Excmo. Sr. D. Luis Mayans. — Excmo. Sr. D. Eduardo 
Fernandez San Román.—Sr. D. Roberto Owens.—Sr. Don 
Genaro Ozores Varela. — Sr. D. Cárlos Charbonnier.— 
Sr. D. Feliciano Finat.

Madrid 28 de Setiembre de 1865.=E1 Director interi
n o , R .Crooke. 1702

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y E s
tados del Excmo Sr. Duque de Osuna é Infantado. — El 
dia 30 del próximo Setiem bre, y hora de la una de su 
tarde, se adjudicarán en subasta los carboneos por en
tresaca de co rta , poda y limpia del cuartel de Sardineros 
y terreno denominado Valdeparra , así como el de aclaro 
poiv a rran q u e , lim p ia , guiado y  rameo del quinto de 
Trascasares y  medio quinto de Concejo, sitos en los 
montes de A lam in , propios de S. E.

La licitación será doble en las oficinas centrales de 
dicho Excmo. señor, sitas en esta corte, calle de Don Pe
dro , núm. 40, por pliegos cerrados, que serán abiertos 
ante Escribano, y en la local de aquellos montes , esta
blecida en M éntrida, por pujas á la lla n a ; en cuyas de
pendencias se hallarán de manifiesto los pliegos de con
diciones.

Madrid 30 de Agosto de 4 865.== Por orden del señor 
apoderado general de S. E . , José María Diaz de Cevallos.

4 480— 4

S A N T O S  D E L  D I A

San W enceslao , m ártir • Santa É ustgquia , v irgen , y el 
Beato Simón de Rojas.

- C uarenta  Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

' aciones m eteorológicas d el d iá  27 de Setiembre 
de 4865.

B aróm etro * TfcXPÍRÁtüRA EN GRADOS ESTA n o
reducido áO* _  Dirección li™
,«n tailíme-i ‘ del DEL

BORAS. tros. Reanmur. Centígrados, viento. CIELO.

o ía .  %09,4i 10*,6 13*,S N. E . .  Nubes.
$  <n. *7(0 ,07  14*,* 1S*,0 N . E . .  I d e m .

4 f . .  709,56 17*.3 21 *,6 - E. N. E ■Idem..
3 t „  709,00 46*,7 20*.9 S. S E. Cubierto.
« t . .  709,36 43*,2 16*,5 S .S .E . Nubes.
.» 1 7 (0 .9 2 1  12‘,6 45*,8 S .S .E . Idem.

T aiaperatu  ira m áxim a d e l d i a . . . . . .  49 ,4 24*.2 ‘
remperabu ra máxima a l só l   27*,4 34*,'7
T e m p é r a lo  r a  m ín im a  d e l  d ia   9*,6 12*,0

«vaporación en  las 24 horas. 8,4 milímetros. 
.Lluvia en  id . id   . . . . . . . . . .  »______ ____________

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Seeun lo s partes rec ib id o s ,a y e r ba llovido en  Alba- 

c e te , A lm éria , Barcelona , G ranada, G uadalajara, León, 
Lugo, M urcia, Toledo, Valencia y Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
GBSKR YÁ&0WE3 METEOROLÓGICAS BEL DIA 27 DE SETIEMBRE 

DE 1*865.

Altar», Tara-

trfeMO* Estado
UAiA* y al ni. * . . . .  E*tidO

lWW, W í  & ¡ £  c,¿a del íeI W
I "¡Ume- Sí « :  eido . d 0 “

• j Iros, i

i,’, , ; J  
B ilb a o  á  .

Ipg 9 mu% ^>4,3 23,0 S. E . . Vien.# Cubierto. Tranq.*
O viedoIdJ 763,5 48.4 S .O .. . Idem . N ubes... »
C oruñaid  760,4 49,8 Idem.. Idem . Cubierto. Tranq.*
SanC  icL- 763,2 47,0 S u r . . .  Brisa. L luv ia ... »
Budajozid# 7o9 ,8 j 28,0 ‘N. E . .  Vien.* Despej.’ . *

San Fern .”
i  la s7 m.* 764,4 20,0 E. S. E Calma N u b es ... P /oleaj.

Sevilla .á
la sO m .1. 764,6 22,7 S. E.. Idem. Idem   »

Tarifa id . ; 764,2 25,9 E s te ..  Brisa. Despej.*. ITranq.4
G rana, id. 766,1 18,8 E. S. E. Calma Id e m ... .  »
Alie, id .. .  766,0 49,8 N. E .. Brisa. Cubierto. Picada.
Murcia id. 765,5 ‘22,0 O. S. O Calma Cási cub. »
Valenc.id 767,1 20,2 N. O .. Idem. L luvia... »
Barcel.Md 766,6 21,0 N. E . . V.#fte. Cási d.*.. Oleaje.
Zarag. id .i  763,5 20,0 » Calma Cubierto. »
Soria i d . .  761,6 46,2 S. E . .. fdem. Llovizna. »
Búrgos id. 768,1 45,9 N. E . . Idem .[Cubierto. »
Vallad, id. 766,9 18,6 S u r . . .  [dém. (Cási d .* . »
S alam /id . 764,5 4 8,0 O este. Brisa. N ubes... »
Madrid id. 766,4 48,0 E. N. E Idem. Id e m ... .  *
Cd Real id 765,4 47,8 S u r . . .  Calma Id e m ... .  »
Albaceteid 766,7 47,2 N. E . . V ie n / Cubierto. »
Brest á las

7 m añ.‘ . 762,7 49,0 S. E . .  Calma Despej.*. Bella.
Bayona id. 763,0 20,0 S u r . . .  Brisa Cubierto. En cal.*
Ce t te id . .  777,4 22,0 Idem. Idem . N ubes... De leva.
Mars.*id.. 767,9 48,9 N. E .. Idem . Id e m ,...  En cal.1
G ra / 26 á

á la s9 m .a 768,0 49,2 S .E . . .  Calma Cubierto. »
C-R. id. id.l 766,4 20,2 S u r . . .  Idem. Cási cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Setiembre de 4865 á las siete de la mañana.

Baróm etro ^
en milíme- Tem peraU - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

, l  mar!' ^  centígrados. T iento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 768,8 5*,3 N. O . . .  Despejado.
Stokolm o  773,0 40/0 O. S. O. Brumoso.
Viena.....................  771,3 6°,7 Calma.. Despejado.
B erna....................  772,8 8°,2 E .N .E . Idem .
G re e n w ic h ... .  » » * »
B ruselas  774,3 43#,9 N. N. E . Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 773,3 15*,6 E.S. E.. Despejado.
P arís................... 771,0 4 4*,5 N. E . . .  Idem.
B urdeos  765,8 49/0 N. E . . .  Idem.
L yon...................... 774,4 47*,5 N Idem.
T u r i n . 774, 8 46*,8 O. S. O. Nubes.
F lo ren c ia .. • • • 769,9 4 3 ,o S. E . . . .  Despejado.
Roma. .•••> ••  • 769,4 16°,0 N. O . . .  Alg.*nube.
N ápoles, •• • • J  769,5 I 46*,8 IN. N. E.lAlgs. nubes*

A lc a ld ia -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta
lo sigu ien te:

BNTRAPO POR LAS PUKRYAS EN 1 L  DIA DB HOY.

444 arroba s de t r ígo .
9.004 idem de harina.

40.431 idem de carbón.
422 vacas, que componen 43.235 libras de peso.
777 carneros, que hacen 48.450 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,400 á 5,400 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero y de 0,260 á 0,306 escudos libra, 
i Idem de tern era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

A 0/450 libra.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0,200 

i  0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arrob a , y de 0,448 á 

0,460 cuartillo.
Pan de dos libras , de 0,4 48 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y  de 

0,494 á 0,284 libra.
Jadías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,(48 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,14 8 á 0,4 60 

libra.
PRECIOS DB GRANOS BN EL MERCADO.

Cebada, de 2,400 á 2,400 éscudos fanega.
A lgarroba, á 1,200 escudos id.
Trigo v en d id o ................... 27 fanegas.

Precio máximo  4,400 escudos.
Idem m ínim o  3,600
Idem medio   3,728

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Setiembre de 1865.^11 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturínbb.

Bolsa dé Madrid.
Cotixación del 27 de Setieñibre de 4865 á las tres de la tardet 

ro jizos rú sL iq o s .
Títulos del 3  ;por 400 consolidado, publicado, 44-00; 

á plazo, 44-10, 45 y  (0  fin «oi\ vol ; 44-65 fin próx. 
vol.

Idem del 3 po r 4 00 d ife rido , no publicado, 38-10 p.; 
á plazo, 38*10 fin cór. v o l.; 38-50, 65 y 70 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
20-75 p.

Idem del p erso n a l, id .,  22-80; á p lazo , 23-40 y 10 
fin próx. vol. y -

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 
reales, con 6 por 400 de interés an u a l, publicado, 8jM0.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, epai- 
sion de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , no pub lica
d o , 80-25.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, pub li
cado ,83-50 ,

Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones de ferro
carriles , id . , 77-25.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 433-50.
Id. de la M etalúrgica de San  Juan  de A lcaráz, id .,70 d,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-4 4.

Plaza i del reino.

DaSo. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lbacete . . . .  » l/% d. Lugo  » »
Alicante  » Ya M á lag a .... » Yt
A lm ería  » Y% M u rc ia ... .  » Yi
A vila   » Va Orense  Ve »
Badajoz  » % P Oviedo  » */4
B arcelona. . .  » 4 Vi d. P alencia .. .  » yt
Bilbao  » Pam plona. » 54
B ú r g o s . . . . . .  » j í p .  Pontevedra » n
C áceres  par. » Salam anca. » Ve
C ádiz 4 V% p. » San Sebas-
C a s te lló n .... » » tia n   * y%
Ciudad-Real.. > » Santander. » 4 d.
Córdoba  » Vi Santiago... par. »
C óruña.. . . . .  » Vi Segovia. . .  » % d.
Cuenea   s » S e v il la . . . .  » d.
Gerona  » » S o r i a . . . . . .  par. »
G ranada  » J^d . Tarragona. »
Guadalajára.. » » T eruel  » K
Huelva  » » Toledo  % 1»
Huesca  » » V alencia... » Ve
Jaén ....................  jd » Valladolid. # »
León...................  » V% V ic to ria ... » 1 p .
L érida   » » Z am ora. . .  » y  d.
Logroño. . . . r  par. » Z aragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Setiembre.—  In te r io r , 38-50. — Dife
rid a , 38*50.

Amsterdam  23 de Setiembre.— In te rio r , 39 Diferi
da, 39 Va.

Lóndres 23 de Setiembre.— Consolidados, 89 54 á

Paris 25 de Setiembre.— In terio r español, 39.— Diferi
d a , 38 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la no 
che.— El Alcalde de Zalamea , comedia en tres actos.-- 
Baile.—La boda del tio Carcoma, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de 1* 
noche.—El postilion de la Rioja.—Equilibrios del amor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y  media de la 
noche.—La Dama de las Camelias, dram a en cinco actos.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  media de 
la noche. — G ran función de ejercicios ecuestres y giD1" 

násticos, á  beneficio de la familia Foucart.


